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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTcERIO DE LA GUERR,A

PARTE OFICIAL Relación que 8e cita '

REALES ORDENES
Armas

ó Cuerpos Empleos NOMBRES

Subsecretario
DESTINOS

. Excmo. Sr.: El Rey (l. D. g.) se ha servido
rlestinar á este Ministerio en vacant'Ü de plantilla,
al <comandante de Estado lVIayor D. Oeledonio de
la Iglesll) Vidal, ascendido, procedente de esto De-
partamento. .

De real orden lo eligo á V. E. para su conocimien
to y, demás efectos. Dios guardo á Y. E. muchos
años. :nfadrid 4 de febrero de 1915.

ECHAoüe

Señor Ca.pit~n general de la primera región.

Señor Interventor general' de Guerra.

RECOMPEiNSAS

E:¡¡:cmo. Sr.: En vista del escrito que V. :ID. di
rigió á este 1finist,elio en 9 de enero ;últImo, pro
poniendo para recompensa. á "arios jefes y oficia
les destinados en ·ese Centro, por los extnwrdina
rios ó importa,ntes servicios prestados en el mis
mo; especialmente con motivo de las 'compras de
ganado que se han efectuado, el. Rey (q. D. g.), por
resoluci6n de 31 del mes· anterior, ha tenido á bien
conceder menoión. honorífica á los jefes y ofiCia
les que figuran en la siguiente relación, que empi8
za .con .el. teniente coronel de OahallerÜl. D. .J osó
Bravo Vi11'1sante y termina con el 'ofici::¡l primero
de Oficina.s militares D. Antonino Alcoc1ori y Belli
do, considerándoles comprendidos. en el aiJ,·t. 16 <'le!
vigente reglamento de recompensfls en tiempo de paz.

De real ol'c1en lo digo á V. E. para su f'onocimicn
.to y dem.Ú:s efectos,. Dios gum:de, ft. V. Ji], muchos'
años. 'M:adrid 3 de febrero de .1915.

ECHAGÜE

Señü;r DirE'ctor general de Cría ClahaUa.r y Remonta.

Caballerí~...• T. coronel., D. José Bravo Villasante.
Idem Otro »l<ernando BayIe Mangino.
Idem. .. Comandante. ~ Germin León Lores.
Idem Capitán.... :> Rafael López ValenzueIa. .
Tdem.... . '. . Otro....... :> Alvaro Rodríguez y Fer··

nández.
Oficinas Mils .. Oficial L° ••• }} Antonino Alcodori y Re

. llido.

,Madrid3 de febrero de 19i5.-Echagüe.

•••

SecCíon de Infanterla
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicita<do por el
capitán de Infantería D. Alfonso Sotelo Llorente,
con destino en el regimiento Infantería de Córdo
ba núm. 10, el Rey .(q. D. g.), de- acue-rdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 20 del
mes próximo pasado, se ha sel'vido conoederle li
cenci~ para contraer matrimonio con.;o.1Io Aurora J.1i
za.Süflln Osacar..

De real orden 10: digo á V. E. para su cono-cimien
·to y [demás efectos.· Dios gua.rc1e á V. E. llllWhos
aflOS. 'JYladrid: 3 ide febrero de 1915.

RAM'óN 'ECHAGÜE

Soñol' Presidente (~el Consejo Supremo de Gnena
y ;Marina. '.

Señor Ciapitán -geneml de la segunda región.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitaido por el
capitán de Infa,ntería. D. J>ol''8nzo Dobón LázaJ.·o,
0011 destino en la caja d" recluta de Villa.fmnca del
Panadés llúm. 67, el Rey (q, D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo én 20
del mes próximo pa.sado, se ha servido' concederle
licencia pal'a contlla.r,r ma.tl'imonio oon D.n Espernn
'za. Cruz Colominas .

De realor'den lo' .digo á V. E. para su conocimien
t.o V dcm{Ls efectos.1 Dios guarde á V. E. muchos
a.ños. .NCadric1.3 éte febrero de 1915.

RA:I\1óN ECffAGüE

8ellOJ.' Presidente del OOllsejQ' Supremo de Guerra
. y .Marina. . .
Señor Oa.pitán genel1al de la cuarta región.
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ECHAGÜE

EiCtfAOÜE

,OURSOS DE AUTO:&WVILISl\W

...•• tI •a tL

Soldados

R.elación que se cita

Seccion de Ingenieros

comandante D. PedrO' Sa.J1chís Soler, ca;pitanes don
Alfredo Oifría;n Lastr.a, D. EmiCJllc Veneg.a.s Yilla
nueva, D. Oasimiro Jiméno J3ay(¡n, y primeros t0
nientes D. Oésar Balmol'i Dh.z, D. Ricardo Aymerich
Portal, D. José López eLe Letona y López y D. :Hicm'
do Parallé Vicente, del regimiento' LmlCel'OS de Far
nesiO'; comandante D. Toribio Gómez Ga.rcía.. capi
tanes D. Luis ]'a.urié Cíómez, D. Sa.ntiago Egea. ::'-ia
varro., D. Leonardo Hmn1 Gaitán, D. Em'ique Gon
zález de Vera., y primeros tCllientes D. Luis Gon
zález de Vera, D.' Julio Romero l\Iazariegos, don
Alfonso Gutiérrez de la HiglleTa. y D. Alfonso .Tu
rado Ba,nios, elel regiíniento LancoI'osele España.;
coma·ndante D. Fra·ncisco l\JaTzá GHI'CÍa, capitanes
D. José Gutiérrez de la Higuera y D. Fabián Ro
dríguez Deán, y pl'ÍJnel' teniellte D. Luis ]rajardo
l\Iateos, del escuadrón Oazndores' ele :u.1enotca, -como'
dil'ectores, üjecüta.nteR y ;mxiliares, l'espec.tivamcnte,.
de los ejercicios con cuadros. El>: al propio tiempo,
la vülunt"ad de S. Ji!. se manifieste {1 la mw.rta sec
ción de la Escuela, G-entral de Tiro, el agrado cOll quc
ha visto el importante trabajo realizado en el exa
men de todo. lo l'efemnte á" la. instrucción de tiro
conespondicnte á los cuerpos dB Ca.baU-eTÍa, en 1913,
y en la reda.cción de lus Ü;bservaeiones que formula.,
encaminadas á peI'feccionar dicha enseñanza.

De roa"l Ol'den lo digÜl á. V. E. pan. su conocimion
"to 'y KleIlliás efectos. Dios guaJ:do á V. R muchos
años. Madrid 15 de enero de 1915.

Señor....

Señores Capitanes generales de la sexta y sépti
ma regiones y Oomandantes generales de Oeuta
y Melilla. .

Excmo. Sr.: El Rey (,g. D. g.) se ha. servido
c1isponel' que los individuos de tropa que- se ex
presan en la siguiente relación, que pTinc:ipia con
nfanuel Suál'ez y Fel'nández y termina con Angel
Rodríguez Gareía., se incorporen al Oelltro Electl'O
tácnico y de Comunicaciones, pa,ra, asistir al curso
de automovilismo y prestar el servicio de su clase,
continuando destinados en los_ cuerpos ;} que actual
mente pertenecen.

De real Ol'den lo digo á Y. E. paxa su conocimien
to y dern,ás efectos, Dios guarde á V. E. muchos
años. JY1adrid4 de febrero de 1915.

Señor Interventor general de Guerra.

Manuel Suárez Fernández, del· tercer l'egimiGnto mO)l
tado de Artillerí:¡1.

San,él.-:üio Buenache Oa stillo, ~del batallón Oazadores
de Tala.vera"18..

Juvenal de h1 Vega y Rclea~ del regimiento mixto
de Ingenieros" de Oeuta.

Angel Rodríguez Garcin, ele In, séptima Ooml1ndancia
·de tropas d () Intendencia. .

Madrid 4' de febrero ele 1915.. -E()h¡~g'ÍtG.

INSTIwcdlON DI~ TIno

.
Seccion de CaballerÍlI

Reñor Presielente del OOllsejo Supnnno (je Gnerru
y }'[m'Ína.

Señor Ca.pitán general de la. sexta. l'cgióll,

RAMÓN ECliAOÜE

Ifubil'ndose padecido un errOJ' de copia. en la si
guiente real orden, publicada. en elOIARIO OFICIAL nú
mero 13, se reproduce debidanwnte rectificada.

Oin;¡da1·. Excmo. Sr.: En vi",ü1 de lo infor1.lúdo
por 1."'1 Escuela Centr,.1l ele Tíro, como resumen de las
3:Iemoüas de los cuerpos de Caballerh referentas á
la instrueción de tircr durante el año de '1913. el
Rey (q. D. g.) ha tenido. á hien ;resolver lo' si
guiente:

1.0 que se manifieste {t los, I'egimientos Drago
Iles de Numa.ncia; Oil7a'1.dores de 'treviño, Lanceros
de Fa;rnesio y España y 'n'! Escuadrón Cazadores
de :l:Iallorca, el agrado con que se ha visto la in
teligencia. y celo demostl<l.do en la, citada instnw
eión.

2.º Que iglli'ü distinción se haga extensiva. á. los
ya citados rcgiJllientos de Famcsio y Esprrña pOI'
lo concerniente á las }IBlunrias ele los dos ejeI'cicios
con CUa(h-03 sóbre el ten:eno relativos á la. dirección
del faego, y nJ esema,clrón Oazac1oi'cs de JIeIlOi'Ca,
por la ]jIemoria del pl'imerü de sus I'espec.tivos
ejercicios. '

3,0 La cuarta. sección de la referida Escuela, im
pI'imirá, con oargo á sus fondos, la MElllloria de tiro
del I'egimiento Dragones de Numancia, y en folleto
especial, las ::\cremorias de los ejercicios con cuadros
ele dirección ,del fuego-, 1'ela·tivas al teI1k'l 1.º del
regimiento de :Farnesio y al tema 2.º del de, Es
pilm, por las excelentes doctrinas qtle contienen,
distribuyéndose la til~ada. entre los cuelJlos y uni
dades del arma de Caballería, así como entre las
autoridades' militares, territOTiales y Gcnerales de las
divisiones y bl'Ígaüas.

1.0 Que se anote en las hojas de servicios del
coronel Marqués de Oastell Florite, comandante don
Rafael Ménrlez Vigo y capitán D. José Ruibal .Mie
ramontesy D. Jua·n Pelú"yo Horna, del regimiento
de- Nllmancia.; coronel n. Ji:Iaximiliano Soler. I~osaJa,

comanda,nte D. Za,c.'lrhs Gonzále~ Chambert, capi
tán D. Rafael Jiménez Frontín, Y.primeros tenien
tes D. Manuel Ferllández Patiño y D. Francisco ~Ill

ñiz Rodríguez, del regimicnto de 'rreviñó; coronel
D. Raf.ael Huerta. Urrutia.. capitán n. Felipe Salaza;¡'
Urrizola, del regimiento de Par1l9sio; coroncl elon
Oristóbal Moreno de l\Ionroy, y primer teniente D. Al
fredo Jíménez Orge, del regimiento de España; te
liiente coronel D.•Jaime de Oleza enbrGm, comandanto
D. Lueas Bulle I)is<Í~ ca.pitán D. Francisco Montes
Allenrlesalazar, y primer teniente D. Pablo falou
]\Iuñoz,.'c1el.escuadr(¡n Onzrldores de Mallorcn, el mé
rito que han contraído por el ¡excelente desarrollo
(1(;1(1, . instrue:ción ~ele .tiro do' sns cuerpos y en In
redacción de las respectivas l\Icmol'Íu,s., Y en la itel

s ••

Excmo. Sr.: Accediendo {1 lo solicita.do por el
primer tenient~ de. Inf¡1nt,ería D. 11anuel ::Vledimt
Ba.nt<11naría, con destino en el regimiento Infantería

. de Guipúzcoa núm. 53, el Rey (q. n. g.), de .rwuer
do con lo ~llfol'llla.do por ese Consejo Bupremo en
20 del mes pél:óximo pasado, se ha. s'orvido cono(>
dorle liexmcia para contram' matl'illlOnio con cl.oñi1
1Iargarita l\faxco Lecea·.

De real orden lo, Uig.o á V. E. pa,m. su oOllocimien
t.o 'y demás efed.os. Dios gnu.rcle ú. V. l<J. 11l11MIOS
años. ::\:fadridl 3 de febrero r1e 191i)~
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Seccion de Intendencia
INDEMNIZAOIONES

Excmo. Sr. : ,El 'Rey ('1' D. g.) se ha servido
aprobar las comisiones :do que V. E. dió cuenta ~
-este l\Iinisterio en 30 de noviembre' último, desem
peñada,s en los mes'Gs de diciembre de 1911, 'diciem
bre de 1912, eneroi febrero, mrurzo, julio; ~gosto,

septiembre, noviembre y iticiembre de 1913 y ene
ro, marzo, mayo, julio, agosto, septiembre, octubre
y noviembre del coniente año por el persona.} com
prendido en la relación que {e continuación se in-

!'

serta, que comienza con D. José Oortés 'Martín y
concluye con D. Juan GonzáJez An1eo, declarándo
las indemnizables con los beneficios que señalan los
artículos del reglamento que eIl la misma se ex
presan.

De real or~en lo digO! á V: E. pa;ra su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. :ID. mu
chos años. Madrid 31 de diciembre de 1914.

ECHAGÜE

Señor Oapitán genera.} de la segunda región.

Señor InteTventor general de Guerra,'
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3·er Estab. to Remonta.' r. er tenieflte.ID. José Cortés Martín , 10 Y IlllEcija .••. ¡Sevilla IICobrar libramientos

MES DE DICIEMBRE 1912

Zona reclut.o Córdoba.' ICapitán .... ID. Rafael Cruz Conde...•..• 1 24 IICórdoba . IMontoro y Lucena, " ." ... IIConducir caudales •. , ..•.

281dicbrel 19II

21idem .1 1912

30ldicbrel19II1

4lidem.¡ 1912

3

3
MES DE ENERO DE 1913

tio4 -' ,,.. ._""i"""'~_·.~",>l. = ._ •• • , ''" ,h. "". - ...•.

Ecija ... ¡Sevilla.. ':'" .• : .... ' Cobrar libramientos ... '" 25 febro. '1913 27 febro. 1913

11

3Sevilla.. Málaga y Jaén .....•..•. Asistir Consejo guerra .. I idem. 1913 5 idem. 1913 5Córdoba. Mor:toro y Lucena. , .•.• '. Cond~cir C~?dale~........ 4 idem. 19 13 6 idem . 1913 3Granada. ,Camles.. '" ........... P1'actlcár dilIgencIas ..... I idem • 19 13 2 idem. 19B 2

Zona reclut.o Córdoba ICapitán ...• ·ID. Alfredo Garrido Bodelón "1 24 IICórdoba'l Mcmtoro y Lucena .. , .. " IICondUcir caudales, ....••
Comisión ac.tiva..... ,. Comandante. »José Sandoval Núñez •.•... , ley I1 Granada. Caniles ..........•... ' Practicar diligencias......

3·er Estab.to Remonta. 1Ler teuientelD.Francisco Ramos Winthyssenl 10 y IlIIEcíja.. . 'Sevilla....

t..""l

tti'
W
H
o

g..
.....
~.....
?'

§'

3

3
2

6lmarzo.1 1913

4 julio .. 1913 3

6 ago2to 1913 3
9 idem . 1?13 2

2 idem. '19 13 2
9 idem. 1913 6

II idem. 1913 1
I4 idem. 19[3 2
16 idem .1 1913 I

~
2 idem. 1913 2 99 ídem. '1913 6

II idem. 19 13 I :::
¡:,

14 idem. 1913 2 ?16 idem, 1913 I
l'V
00

20lidem. 1913

~~""

19 131
1

191s1.
19 1 3.

19 13:
19[3;
19 1 3:
19~3:

1913¡
19 1'3 '1
19 1 3¡
19 1 3:
1913

11913¡

1913\

2ljulio ..

4lmarzo·1 1913

21~n(lro'l 19131 41~nero'l 1913,
3'0 ldem. 1913 31 ldem. 1913!

4 agosto
8 idem .

i idem .
4 idem .

I[ idem.
13 idem .
f6 idem

I idem
4 idem .

I1 ídem.
13 idem
16 ídem

Cobral"1ibramfentos .

Conducir caudales •.••

JI

jldem en isla Verde /1 201idem .

Córdoba. IMontoro y Lucena ....24

IOY IllIEcija .•. ¡Sevilla ¡ICobrar libramiel1tos .
10 y 1": Algeciras, 1/
I:l P.p.0/T .·c¡::.(/) Q:l'<j a,11J.a •••

~:;¡g:::: Idem.... 11
"'3p.'<I, Idem ..•.
Eo~.~\Idem....
: :..,§S' Idem "¡'T 'f (Asoleo de 'pólvora enla is·
. ~. oPlana . .. . , 1. la de las Palomas .

22 Algeciras. . ' 1
122 Idem ••.

22 ¡iIdem ....' I
22 Idem .•..
22 Idem •••.

ro y IlI¡[dem : /Algeciras , .ner ..... ~ , .....•....

MES DE AGOSTO DE 19[3

Idem ....•............
Idem .
Idem ..•......••••..
Idem ..•.... , ..•....
Idem .

3.er Estab.to Remonta. Ler teniente"ID;Francisco RamosWinthys~en
Com.a Art."" AIgeciras. T. coronel.. »Luis Gaitán Falqués. . .

Idem Capitán }} Fernando Bona Valle ..
Idem.. ..'.... » El mismo Oo' .

Idem......... .. ... ~ El mismo '..' ' .. Oo

Idem . . . . • . . . • • . . •. . » El mismo ..•............•....
Idem •.. : . . . . . . • . . . . . » El mismo..........•.........

Idem.. : . . . . .. .. . .. Obrero aven-
tajado de 2.a Vicente Calatayud Nieves ....•

• El mismo, . . . . . . . . . . . . . •. ..,
> El mismo '. . ..•.
» El mismo. ,...... ..
¡) El mismo '

Comandante. D. José María Mart,ínez Monta-

MES DE MARZO DE 1913

Zona reclut.o Córdoba . ¡capitán..... 1D, Alfredo Garrido I3odelón .. '1

. . 1 MES DE JULIO D.,E 1913 I

1 ¡MES DE FEBRERO DE 19 13

3·er Estab.to Remonta. Ler teniente. D. Francisco RamosWinthyssenl 10 y 11
Jurídico Militar..,..... Auditor brig.• Valeriana Torres García .. 10 y' II
Zona recluto° Córdoba. Capitán..... »Alfredo Garrido Bodelón. . . 24
Comisión activa...... Comandante »José Sandoval Núñez .•..... IOY II
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Com.a Art,a AIgeciras,. Capitán.,. . D. Fernando AÍlrrich Herrera.. la y II AIgeciras. AIgecíras........•...•... Asoleo de pólvora. en islall' 'I Verde ,20 agosto 1913 22 agosto 191311 3
Idem•.. , ;. Auxiliar 2.a: »Francisco Rodríguez Rojas.. 16 'Idem Idem ldem 20 idem . 1913 22 idem. 1913 3
Zona reclut.o Córdo):¡a. Capitán »Alfredo Garrido Bodelón... 24 ¡lcórdOba. Montoro y Lucerna , Conducir caudáles ,1

1
2 idem. 1913 4 idem. 1913 3

MES DE SEPTIEMBRE 1913 . I' . I I
Zona reclut.o Córdoba.ICapitán .•.. , ID. Alfredo Garrido Bodelón .. 24 'Córdoba, Montoro y Lucerna.,· .... 1 Conducir caudales...... 2 s'epbre¡19 13 4 sepbre 19131 3

MES DE NOVIEMBRE 1913 11 ' I r I

181~ayo '119141231~ayo .119.1411
6

18 ldem. 1914 23 ldem , 11914 6
18 ídem. 1914 23 idem. 1914 6

I
O:>
~
-:¡

8liulio .• 1191411
I

6ljulio .. 119141 3

5

4

13Ienero.! 1914

27jnobre. 1913 i 1 0,
27 idem. 1915 I 1
6 dicbre 1913 i 1 f5'
6 idem. 1913 i 1

H>
6 idem '119131 1 ro

cr'6 idem. 1913 1 ~

~ :~~: r::: 1I

I >-j
o

1

º'CP

1-'
<D
1-'
0,., , .'Iid,m. 1910

6 ídem. 1913
3 ídem. 1913
6 ídem. 1913

21Imarzo.!19 14

19 13
19 13
19 13
191 3

3l
idem

.6 idem.
3 idem.
6 idem .

MES l/E MAYO DE 1914

Com.a Art.a AIgeciras.!Comandante'ID. José Maria Martínez Monta-
ner .........•..•... , .. la y 11 IAlgeciras. San Roque " 'í 27 nobre. 1913

Idem M.O taller.... »Rogelio l?oloqui Menéndez. 16 Idem Idem .. , 27 idem. 1913
E. M. del Ejército ..•. Gral. división » D~ego Muñoz Cobo Serrano. 10 y 1I ¡Idem Idem;:.................. 6 ?icbre 1913
Idem ,..... » El mIsmo .••.•......•..• , ..• · 10 Y11¡Idt>m La Lmea p . t t 6 Idem. 19 13
Idem'. . . . . . . . . . . . . • . » El mism9' : 10 y 1r! Idem Tarifa... ..........••.. asar revls a armamen ~.. 6 idem.. 1913
Idem ' .•...•.. Comandante. D. Indale.cio. Vázquez Sánchez. la y Il'.ldem... San Roque.... . I6 idem • 19 13
Idem P., ..... ~ Elmismo .. ,..• " ........ , .... 10YIl'¡Idem.. LaLínea............ . 6idem.19 13
Idem •........... ,. ~ El mismo. ,•.•••••..••........ la y Ir' Idem Tarita.......... . I 6 idem . 1913

'1 1

\

. MES DE DICIEMBRE DEI9 13 :1 I
Com.a Art.a AIgeciras. Comandante. D. José María Mattínez Monta- \1

ner ...•.•.... , , '.' la y II Algeciras La Línea ': " .. j' \
Idem .,......... > Elmismo , 10YII Idem Tarifa p . t t )° ., ,asarrevls a armamen o. \
Idem •.............. M. taller •.. D. R?gelro Boloqur Menéndez.. 16 I dem La ~rnea ,....... o I
Idem .. ~ El mIsmo. . . .. ..•.•. ....•.. 16 Idem.. TarIfa .. I

MES DE ENERO DE 1914 f

3.er Reg. Za3adores... ¡Médico LO •• ID. Aurel.io DíazFernández, ..... la}' Illllsevilla ,.. Utrera.....•...•....... Reconocerreclt1tas antela
l

1

I Comisión !ilixta ....•. '1 1 9Ienero·1191"t
MES DE MARZO DE 1914 l'

Reg. caz. Alfonso XII. II :er teniente.ln. Juan López de Letona...... la y ll!¡Sevilla.. Madrid........... ." ,¡¡COnducir licenciados .. , . "1 18 Imarzo. iI9 14

,. I1

Reg. caz. Alíonso XII . 11' I21.0 de Cab.a...... l.er teniente. D. Ramón Ferreras Fernández. 24 Sevilla •. Córdoba ...............••.Recepción de potros .•...
Idem .. ' 2.<:> teniente.. »Severiano Esteban Esoriaza 24 IdeJIl .• : Idem. . • . . . . . . . . . . . . . .. . 'Idem ..............•..•.
Idem Vet.o 1.<l.... »Félix Sánchez Hernández... 24 [dem Idem ~Idem '" •.

. MES DE JUL~O DE '9'4 . 1,..·
Ler Estab.to Remonta.• ILer temente.ID. FranCISco Megla de la Cuesta lO y II Ubeda •.. Jaén., . .• •. . .•...•.... ,' ,Cobrar lIbramIentos ....•.
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Cuerpos

.MES DE AGOSTO DE 1914

Cobrar libramientos. , .. ," 5 octbre 1914 7 octbre 1914 3 ~
Conducir bañistas. ...... 1 ídem.. 19 14 4 ídem. 1914 4 PHacer efectivos libramien-¡

tos. •... ..• ..•. .•.•.... 7 idem. 1914 9 irlein . 1914 3 =
Asistir comisión mixta . . 10 iclem. 1914 13 ídem 1914 4 ~(
Vocal comisión mixta .... 10 iclem . 19 14 14 idem . 19I.¡ 5
IIdem ....•...•.•....... 1 idem • 2 ídem. l...:>1914 1914 2 00
Iclero ... . .. ~'...• ,. '" ..... 14 idem , 1914 16 idem 1914 3·
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2

2

3
3
1

5 sepbre 19141 3
30 idem. 1914 13
29 ídem. 19 14 3
30 idem. 191~ 1
15 idem. 1914 3
18 idem. 1914 18
4 iclem. 1914

JO idem. 1914
4 ídem. 1914
4 iclem. 1914'

24 ídem., 19141'I
24Iidem., 19141

24¡idem .J 19[4\1 1
30 idem. 1914:1 2

27 agosto 1914 29 agosto 1914 3
9 idem. 1914 31 idem. 1914 23
4 idem. 19 14 5 idem. 1914 21"",-1

17 ídem. 1914 17 ídem, 1914 1
17 iclero 1914 20 idem. 1914 4

3 sepbre 1914
18 ídem" 1914
27 idem. 1914
30 ídem. 1914
13 idem. 1914
1 idem. 19[4
3 idem 1914

29 iclem. 1914
2 idem. 1914
2 ídem. 1914

24 ídem. 1914

24lidem . 1914

24Iidem·. 19'4
29 idem. 1914

17lidem • 1914 20 idem .1 191411 4

, 10 idem . 19'4 Ir idem. 1914 2
6 ídem. 19 14 8 idem. 0914 3

. lO ídem . 1914 14 idem 1914 5
18 idem. 1914 20 idem. 1914 3
24 idem. 1914 26 ídem. 1914 3

6 idem • 19 14 8 idem. 1914 3
lO idem. 19 14 14 idem. 1914 5
18 idem.. 1914 20 idero . 1914 3
24 idem.. 1914 26 ídem 1914" 3

Cobrar libramientos
Conducir bañistas ", .••.
Cobrar Hbl'amientos ...•.
Vocal Comisión mixta ... ,
Id(,m ...••.......... , ..
Experiencias de Telémetro
Cobrar libramientos •....
[dem .
Conducir caudales. .. . ..
Cobrar libramientos ..•..
Extraer pólv.ora· " .•....

Idem ..•.•.•.•........
Asistir Escuela práctica ..

Idem., .•• , .•.. " .

Edja " . Sevilla, ....•... '....•
Málaga. Córdoba y Archena.. • ..•
llbeda Jaén '.
Sevilla " Huelva........... ..
Granada.. Almerla . • . • • . ... .. "" ... '
Cádiz.... Ferrol. : .. ,..... ,
Jerez .... , Cádiz '........ '."
Carmona. Sevilla .••.•••... , ..• ".:..
Córdoba. Montara y Lucena.. ." .. ,
Algeciras Cádíz ..•..•.......•.•.•.
Cádiz •.. Campo Soto. , •• . ..•...

10Y I1I1Idem . , .. ¡San Fernando .. ' .

Sanidad Militar ¡Médico l. 0 •• n.Juan l?ravo Ferrer.: , .. '110 Y Il S~v~lla, .. ~6~doba '" ¡¡COndu.cir ~nfermos ..•.,~.
Escuela Central de TIro, Comandante. »FranclscoSendraPlqué. " 10Yll Cad1z ..•. I!errol , .. ExpenenclasdeTelémetro
Lanc. Vi1laviciosa .. , •. !Ler teniente.» José Rendón González •.•.. la y 11 Jerez. ~ .• Cádiz ' '" ". Cobrar libramientos•....

. T. coronel... » Luis Gaitán Falqués 10 Y 11 Algeciras. Isla Verde '" I
,Capitán l) Fernando Aurich Herrera .. 10YIl Idem Idem ' 1
: Auxiliar .al-
i macenes.. »Francis.co Rodríguez Roja. 16 Idem .•.. Idem•...•.............
IComandante... José Maria Martinez Monta- . ,

)
• ner , 10 Y 11 Idem Islas Palomas .

Cdro a A t a Al . 'as C·apitán...... »José SotomayOl; Patiño .. .. 10 Y Ir Idem.... Idem............. .. \Asol d "1 ora
. r. geCll') » El mismo ., .. " 10 Y Il Idem Idem " .. ( eo e po v . . .

» El mismo : 10 Y Il Idem; Idem .
Capitán .•.. , D. Gregario García Rubio. .. . 10 Y 11 Tarifa ..• (dem ..
Obrero 2.a . l) José García Pérez.......... 16 Idem Idem .

i » El m.ismo '" 16 Idem Idem ': .
i » El mIsmo ,....... 16 Idem Idem .
, l) El mismo. ••..... .•.•... . . . 16 Idem •.•. Idem ••..•• , •..•...•.... I

I . MES DE SEPTIEMBRE 1914
3.er Esta!;>. ° remonta 1Ler teniente. D. Guillermo Rico Ruiz.. . ..• la y 11
Reg. Inf.a Alava, 56 2,° teniente. »Pedro Gutiérrez Serrano. " 10 Y 11
3.er Estab.o remonta .. Oficial L°. " »Antonio Gómez RedolL '" la y 11
Sanidad Militar .•..... Méd. mayor. » Diego Brus Gonis IOY ¡¡

Idem ; MédiC0 L°.. »Federico González Deleito .. 10 Y IJ

Escuela Central de Tiro Comandante l) Francisco Sendra Piqué. , .• 10 Y 11
Lane. Villaviciosa.••.• Ler teniente. » José Rendón González .. '. " 10 Y l'
Zona reclut.o Carmona. 2.° teniente.. »José Moral Gómez .•.•...... 10 Y 11
Idem íd. Córdoba J.er teniente. »Melchor Bravo ROdríguez.. 24
Inf.a Aragón, 21 Otro ..," . »FranciscoPastorFuenmayor ',oy 11
C a A . a d I~'" ('" M 1S t" S 1_om. n. e ""amz"

1
_apltan ..•. :, LYlanlle an lago o er... . 10 Y l'

Idem • .. Oficial 1.° de .
Intendencia ». Manuel Guía Poas .

Idem . . . • . . .. •...... Au..'dliar Al
·maeén ...•

Idem 01 l.er teniente.
Juan Barrera Nadales ···.·.1 J6 IIIdem IIdem , .•..

» Miguel Sánchez Trigo. . . .. ro y 11 ldem.. . Rota •.•..••. , .•.
:MES DE OCTUBRE DE 1914

3·er Estab.o remonta .. Ler teniente. ID. Guillermo Rico Ruiz ..•. " '1 JO Y 11 Edja ., . Sevilla •......••.........
Inr.a Alava, 56 .•...... 2.0 teniente. »Pedro Gutiérrez Serrano. " 10 y 11 \1álaga .. Córdoba y Archena ..•....

: . ° . \ » Francisco Meglas de la Cues-¡ J éLer Estab. remonta .. Ler temente.) . t 10Y rr Ubeda.. a n .{ a •.. ~ .• \ .••••••.••... .
Sanidad M'ilitar, . . .. Sub.méd. 2.a

7, Luis Martí Lis; ...••..•.. 10 Y 11 Granada. Almerla ...........•.....
Idem Méd. mayor. ~ Enrique Solano Alemany 10Y 11 Málaga .. Idem ..
Irlem., " Otro...... »Diego Brus Gomís........ 10 Y I1 Sevilla Huelva ".
{dem....... ) Elmisrno ', ,. JoyrrIdem, [dem ..
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FECHA t;!
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e:\l que principia en que termina ;¡J
lferlda ---_._-- :;¡.-----_._- - __N"'_M~

~
Dl~. Mes Año Dia Mes Año l"---_._. '-'. --- -- - --- --

mixta .•• '11 14 octbre 1914 16 octbre 1914 3
ntos . .... 8 idem. 1914 8 idem,. 1914 1

g'~~r'r~ :::I 3° idem. 1914 31 idem 1914 2
21 ídem". 1914 24 ídem. 1914 4

utos .... ':1 1 idem. 1914 2 idem. 1914 '2
.es ....... 2 idem . 1914 4 idem • 19 14 3
. Lancerosl

20 idem. 1914 22 idem . 1914, 3a ......
, ~ ... ." 20 idem . 1914 22 iuem 1914 3
,." ... - ... 20 idelll 1914 22 idem. 1914 3

, .\ 1 idem . 1914 4 ídem. 1914 4~uerra ...
, ......... I idem . 1914 4 idero . 1914 4

3 idem . 1914 3 idem . 1914 1
3 idcm . 1 914 3 idem I'F4 I
3 idem . 1914 3 idem . 1914 1
1 idem. 1914 3 idem . 1914 3
1 ídem:. 191 4 3 idem 1914 3
I iclem. 1914 3 idem 1914 3
J idem. 1914 3 iclem. 1914 3

práctica .. \ I idenl. 1914 3 idem • 1914 3
I 1 idem .. 1914 3 idem. 19 14 3¡ 1 idem . 1914 3 idem . 1914 3

1 idem. 1914 3 iclero . 19 í 4 3, 1 idem . 1914 3 idem . 19IA 3
I iclem. 1914 3 ídem. 1914 3
1 idem • 1914 3 iclem. 1914 3
1 ídem. 1914 3 idero .. 19 L1- 3

21 idem . 1914 21 idem . 1914 1
21 idem .. 1914 21 idem . 1914 1
21 idem .. 1914 21 idem . 1914 1
20 idem . 1914 25 idem • 1914 6

práctica .. 20 idem . 1914 25 ídem. 1914 6
20 idem 1914 25 idem . 1914 6
20 idem • 1914 25 idem . 1914 6
20 idem . 1914 25 idem. 1914 6
20 idem . 1914 25 idem . 1914 6

11
I

ntos .•... 1 I nobre. 1914 3 nobre 1914 3
I- ECHAGüE

Ca

Asi

Voc
Cob
Ide
Así
Col
Con
Pas

d
Ide
Ide

donde tuvo lugar

l'Tnr ~r. (¡

Rota ..... '"

Almería " '11Vo
Idem............ .. [de

10Y I1 Sevilla Huelva , .
lO Y 11 Jerez Cádiz . . . ..
IOYII Carmona. Sevilla .
10)' II' Sevilla Gran?da '"
lO Y II Baeza Jaér; ..•......•.. ', .. , .

24 Córdoba. Montoro y Lucena , ..
10Y 11 [dem Jerez .

[dem .. ~ IeJem .•. .. .
rdem Idem .. : .
Huércal-
Overa...

[dem ..•.

NOMBRES

::\ms DE NOVIEMBREDE 1914

D. Aurelio Díaz F ernández
». Juan López de la Banda. ¡ ••

1, José Moral Gómez .....•..
" Agustín Salmerón López . , .
» Mignel Aracil Azn.ar. • .....
» Melchor Bravo Rodriguez.
» José Chacón Pérez .....•..

flli\S6S

Otro ..... ,. »Vicente Mochales García .. \1O y 11
Coronel·.... " Manuel Cerón v Cuervo ..... \
Comandante »Eusebio" Fernáildez Martín
Ler teniente » Casimiro Roda Diana .
T. coronel.. » Camilo Valcfés López .
Comandante. »Fernando Pérez de Ayala .
Otro .: .... , »Fldel Romero García ..
Capitán. . . .• »Juan Miró Caniacho , .
Otro. . . . • .. »Sebastián Aranda del Rio.. '110 y 1IIIcádiz
Otro »Domingo Lizaur Calle ...•.. \
Otro ••. . . .. »Pablo Bernardo Martín •. , .
Otro.. .... »Antonio Rniz de Castroviejo '.
Ler teniente. » Frar.:cisco Retegui Diez ....

. \Otro . . . . ... »J~sto M~nsayas Acei~u.no ..
Otro •..... , »Hafael Cabrera ValdIVIa .
Otro »Miguel Sánchez Trigo.; ¡
Coronel..... • Manuel Cerón Cuervo .. , . ,..
Comandante. »Eusebio Fernández Martín.
Ler teniente~ »Casimíro Roda. Diana .

:T. coroneL.. » Camilo Valdés López .
Capitán » Gonzalo Arando. del Río >10Y IIIICádiz•... llVfiralmundo IIAs
Otro •.. ,... »Manne! Fernández Labrada.
l.ex teniente. I » Mignel ~ánchez Trig?:" .,.
Otro '" '1 » Rafael Cabrera Valdlvla .....
Otro »Jnsto Mensayas Aceitn.no ..

.. Cnerpos

Com.a Art.a Algeciras.1 l.er teniente.ID. Juan González Anleo 110 Y IlIIAlgeciras.ICádiz ..' .

Com.a Art.a Cáúiz ...

idJ -$ si .. ~I Já* *.... ~****

"''''13~fl
s~§§
~mgo ~
§~ o.:;' ..,.~",-,,, .... _,,.:.. :::"~~:;::=:"::""-:""'-":"~::'"-"";.: ..,::.".~".,",.:
~~ ~ ~ de su
"" ro ...o et>~(D

__~ . ". "~I ...:...._,.,'"._."..""•."~"._""_.,,,,~,, I~ ~g~ r_~~~~~-I ~~~~::iSIÓ:",.......__._.

Madrid 31 de diciembre de 1914. - _. -

Idem .•.............

Comisión activa ¡COmandante., » Ricardo Torres .Linares .. '110 Y11
Estado Mayor Otro........ » Antoio "Cea Bautista ....•. lO Y1 I
lona leclut.o Almería . Capitán.. .. »Ricardo Chereguim Buitrago 10 y I1

3.er reg. Zapadores ..... Médico L° ..
l.er Dep.o Sementales. Capitán .....
Zona reclut.o Carmona 2.° teniente.
Jurídico Militar.. ., . T. aaditor 2.a
3.er Dep.o Sementales Capitán .. , .
Zona reclut.o Córdoba. Ler teniente.
E. M. General ... : . . .. Gral. brigada

r
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1VIATRIMONIOS

,Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E,. cursó
á este Ministerio con es"crito de 20 de octubre de
1914, promovida por el sa,rgento de la Oomandan
cia. de tropas de Intendencia de deuta Juan ;Mada
riaga Ga,rcía, en súplica de real licencia para con
traer matrimonio, el Rey. (q. D. g.), de f3.cuerdo
con lo informado por el Consejo SupTemo de Gue
rra y Marina, ha tenido á bien desestimar la pe
tición ,del recunente por carecer de derecho á lo
que solicita, ya que no alcanza.la edad mínima para
ello, con arreglo á lo ,preceptuado, en el m't. 4.0
del real decreto de 17 de julio de 1911 (C. L. nú
mero 145).

De Teal orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y. demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos
años. .Madrid: 3 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Comandante geneTal de Ceuta·.

Señor Presidente del Consejo Supremo de· Guerra
y Jl,larina.

TRANSPORTES

Excmo. 'Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ordenar se efeotúe el transporte desde Eilbaoá Se-

gavia, de ouatro bultos con material científico para
1<'1> Academia. de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su couocirriien·.
110 y; fines consiguientes. Dios guarde á V. ;ID. muchos
afias. :Miadrid 3 'de febrero de 1915.

ECHAGÜE

SeñOTes Capitanes generales de la primera y sexta
regiones.

Señor Iuterventor genel1al de Guerra.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ordenar se efectúed los transportes del mater;i.al que
á continuación se expresan.

De real orden lo diga á V. E. para su conOOlmlen
t¡o y ijines consiguientes" Dios guarde á V. E. muchos
años. ·Madrid 3 de febrero de 1915,

ECHAGüE

Señores Capitanes generales de la ppmera, segun
da, tercera, sexta, séptima y -octava regiones y
,Comanda.ntes genel-aJ.es de Melilla y Ceuta.

Señor Interventor generlal de Guen1a.

Esta1;>lecimiento remitente

Transportes que. se indican

Número y clase de efectos Establecimiento receptor

_._------_ .._-----

\Un soporte derecho y otro izquierdo para es-{ .

. . ) ~~c~; ~~~~:~.~~.~l~~~l:~ .~~ .~~t~:i~~ .:~r.u.~~íparque de Bcurgos.
Parque regIOn.al de Madnd \10 guantes de la mano derecha y la de la mana/Id d C t

I izquierda para ametralladora Holchkiss í em e eu a.

112 tubos de bomba con su armadura IIdem de Melilla para su entrega al,
I regimiento de montaña.

(6 estuches para goniometros 'IIdem de ':al~ncia para su ~~t:.egaal
Maestranza de Sevilla '. . , 1 LO regImIento montado:'i;'::;<t .

. "6 jue70s ,de á 5 ballestones para carros de ba-IIdem. d~ Ceut~ Piara su entrega"cai
. ( tena numero 2. . . . . . . . . . . .. . ". . \ regImIento mIx.o. .'

.. ¡Un camión aut(:movil «Hispano-Suiza., númeroj .
1.a Sección Escuela Central de Tiro") 22, con sus accesorios Iclem del Ferrol.

,Un idem id. id. número 32, con id. ".....•.. Idem de Ceuta.
Maestranza de Sevilla.. . . . . . . 125 armaduras de montura de atalaje, modelo 19061 Idem de Valladolid.
Fábrica de pólvoras de Murcia 2.000 discos de pólvora comprimida de 8'5 mi-'j .

límetros.. :. . . . .. . .. .. .. .. . La Sección. Escuela Central de Tiro,
Fábrica de Artillería de Sevilla..... 100 granadas rompedoras para C. A. c. 7 cm., á disposición del 4. 0 Negociado.

modelo 1908 .. . ., .
Pirotecnia lI,.~ilitar q~ Sevilla 1250 estopines, modelo 1908. . .. _ IFábrica de Trubia.

Madrid 3 de febrero de 1915.

Excmo. Sr.: El .Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por el Establecilniento Central de· In
tendenóia se ·efectúe la. remesa de una bandera na
(}~om.al para fuertes .al Parque de Sevilla" con el
fm de. completar en el mismo el repuesto ;regla-
mentarIo. .

De real orden lo digo! á V. E. pám su conooimien
ita :y rdemásefeotos.. Dios guarde á V. E. muchos
años., Mladrid! 3 de febrero de 1915.

EC'HAGüE

Señores Capitanes goneriales de la primera y segun-
da regiones. .

Señores rntel'ventor general de Guerra y Director
del Establecimionto ,Oentra,l de lritendenoia.. .

E,CHAGÜE

Excmo. Sr. :El Rey (q. D. g.) se ha servido
:ordenar se efectu:en los transportes del matel·lal que
á continuación se expresan.

De real ordim lo digo á V. E'. pa,ra su conOClmlen
t¡oy fines consiguientes. Dios guarde á V. ;ID. muchoi
años. :Madrid 3 de febrero de 1915.

ECHAGüE

. Señores C.apitanes generales de las regiones, Balea
res y Canarias y Coma.nCL.'\Jl.tes generales ·de Míe
lilla y Lanaohe.

Señor Intel:ventor g.enel',al de GÜerra.
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Transportes que se indican

Establecimiento remitente Nl.ímero y clase de efectos Establecimiento receptor

-----_.......".--

Fábrica NacioMI de Toledo.

Pirotecnia militar de Sevilla ...•.. '1 ro.ooo cartuchos para revolver Smith modo 1884(Paryue de 'Ia comandancia de Arti"
, ' I Heria de San Sebastián.

. \' 25 kilogramos de pólvora tubo númerO r bis.. '1I.a.s~cció~~~cuela C~ntral ~e Tiro,
, I '1 d'l d I f' a dlsposlcron del 4. NegocIado de

Fábrica de pólvoras y explosivos delo 5°0 {logramos e po, vora e sa vas para usl1 la Sección de Art.a '
Granada ........••...•........ /roidem deid. progresivaparaid.. ···········(F·b· N' Id TI l' .

. Un idem de id de salvas para id.•.•.•.•••... \ a rIca aCIOna e ,o e( o.
Jo.idem de id. progresiva para id......•..... IPirotecnia militar de Sevilla.
! .50.0 cartuch?s d.e .guerra Mauser .¡ '. .
520 ldem de eJercIcIO...••.•....•..... ',' ' .. ¡Parque regIOnal de Madnd.
Un lote de piezas sueltas de armamento .....1 . ,
Un cuchillo-bayoneta' modelo 1893. . '.. • ...(
3' ~able8: modelo r879" .............•...... Idem de la comandancia de Cácliz.
2ldem Id. r895 ..
Un lote de piezas sueltas de armamento ' .
Un cuchillo-bayoneta modelo 1893•......•....! .
Un machete id. 1907..... .. ...... ' ......
4. 05.0 cartuch<;>s d;: .guerra Mauser. .• • ..••... Idem regional de Valencia.
210 ldem de eJercIcIe .
Un lote de piezas sueltas de armamento .. :.... '
2 50~ cartucho~ de guerra Mauset. ••..... . '1 ' a.'.
r2vamas para sable, modelo 1879 ,Idem de la Comando de Ontagena.
roo tornillos del brocal para cuchillo-bayoneta. \ . ,
4·000 cartuchos de guen'a iVIausel'..•....•.... f . .
Un lote ~e piezas sueltas de armamento ..•.. ' . Idem regional de Barcelona. .
Un cuchl1lo-bayoneta,' modelo r893.. . .
2. 200 cartlic~os de ejercicio.. . . • . . . . •....• '/De ósito de armamento de Lérida.'
Un lote de pIezas sueltas de armamento ....•.. \ p
[dem. >. • •.•••••••• :.. • ••••••••••• ,..... • ·IIdem íd. Geron a:
5 cartuchos de eJerCIcIo. ...•• ..• . í
Un lote de piezas .sue~t~s de·armamento •..... IIdem id. Figueras.
60 cartuchos d,~ eJt;rClcIO. . .....••.•• ,...... . .
r. 000 cartuc~os de guerra Maúser ••...•. " . '-¡Parque reaional de Zaraaoza.
Un lote de pIezas sueltas de armamento f '" .,
Idem............ . .............•.•....... ¡Parque de la Cém.a de Pamplona.
[dem.. .. . :...... • Depósito de armamento de laca.,
4· 720 cartuc~os de guerra Mauser.. . ••.... , •• ¡Parque regional de Valladolid.
Un lote de pIezas sueltas de armamento ...••.. \
7 cuchJllos-bayoneta, modelo 1893. . .. . •. , ..¡ .
3 sables, modelo r879' ...•..• : ••........ '..• Idem íd. de La Corúña.
'9n lote. de piezas sueltas de armamento .• " .. .
10.000 cartuchos de salvas Mauser, modelo r9IO~ ,
220.665 idem de guerra Mauser Parque de la Com. a del Ferrol.
Un lote de piezas suelta;,; de armamento •.•..•.
30 cartuchos de ejercido. . .. . •......••...•.. ] ,
Un cuchillo-bayoneta, modelo 1893 Depósito de armamento de Vigo:
UI) sable, modelo 1879 , , .....•...
Un lote de piezas sueltas de armamento .
360 ~artuchos .de ~~err;l Mauser ..••..•...... '/Parque de la Com.a de Mallorca.
220 Idem de' eJercIcIO. ....•....•. . ........• í
Un lote de piezas sU,eltas d,e armámepto .. ; •.•. ¡Idem de la Id. de íd. para desem-

, barcal' en el muelle de .La Mola})
ldem. '.................•.•....••.••.... '. Idem de la íd. de Tenerife.
Un cuchillo-bayoneta, modelo 1893... • .. , .• ~ .
6 sables; modelo 18.79...••.. · ......•..•..•.• ' ldem de la íd. de Gran Canaria.
250 cartuchos de eJerclO.. .....•..........•. .
Un lote de piezas sueltas de armamento.. . ',' .
8.680 cartuchos de guerra Mauser...... • ..•. / • . •
2 machetes, modelo 1881 ... , . . •. . . . . . .... . .. :Idem de la Id. de San Sebastran.
28 cuchillos-bayoneta, modelo 1893 ..• , .....•. \ '
2 sables, modelo 1895..... . . . .. .... . .•..... ~
Un machete, rnodr,lo 1,88!. .•...•••••.. '•...

l
UII idéni, id. Jg, 0,7,': Idem de la 'íd. de Melilla.
3 400 cartuchos de guerra Mauser ..•.........
232 idem de ejercició: ...........•.......•..
Un lote de piezas sueltas de armamento •.• , •..
53 cuchillos-bayoneta, modelo 1893 •...••.•.. IIdem de la id. de,Larache.
Un lote de piezas sueltas de armamento ••...•. \
I I

------_._-----~-----

ECHAoU8

• ••••



383 '5 de febr·ero de 1915. D. O. núm, 28

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. te
nido á bien disponer se anuncie convocatoria,pi1ra
el ingreso 'en el Ouerpo de Intel'venoión militar, con
sujeción á las reglas siguientes:

l.& Se proveerá:n en la misma, 17 plazas de ofi-
.cial primero y tres de 'Oficial segundo. .

2.& Los exámenes de ingreso empezarán el día 15
de septiembre próximo, verificáni03G el concurs~ con
sujeoión á l.a.s bases y programas que á' contmua-
ción se insertan. •

De real Ol'den lo digo á V. E. para su conooimiell
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
n,ños. J'v1!ac1rid 4 de febrero de '1915.

ECHAGÜE

OONOURS0S

Secclon de Intervencion cuales contendrá tres temas diferentes, de los que es
cogerá el oficial aspirante libremente e! que mejor le
parezca. A cada papeleta correspondera un sobre ce
rrado, con igual número que aquélla, que contendrá
los números de los tres temas del programa, entre los
cuales ha de escoger uno el concursante.

A medida que cada opositor termine su trabajo, 10
entregará al Tribunal baj,o un sobre cerrado y lacrado,
con un lema. particular, que no podrá ser repetido en
la 'Convocatoria, y bajo otra sobre, también cerrado,
con el mismo lema, consignará su nombre, apellidos,
categoría y arma ó cuerpo, el cual sobre lo entrega
rá asimisn19 al Tribunal de oposiciones.

Al hacerse entrega de los trabajos, el presidente con
signará en el sobre la. hora en que 10 verifica, para
tener en cuenta, al calificar, el tiempo invertido•.

Séptima.-Para la calificación de los trabajos de los
opositores, ·cada individuo del Trib~lllal consignará. en
una. papeleta firmada el título del . lema y la califica
ción de apto ó no apto, expresando sólo el1 el primer

Bases para el concurso de ingreso· en el cuerpo caso, el número de puntos á que se le considere acreedor,
de Intervención militar, que ha de tener lugar 1 comprendido entre 5 y 10; firmará la papeleta.y la en-

el 'dia 15 de septiembre de 1915 1 treO'ará al secretado del Tribunal para que vaya re"

1
dactando el estado comparativo de los ejercicios de

Primera.-El ingreso en el cuerpo de Intervendón mi- los declarados aptos por mayoría ó unanimidad, para
litar tendrá 1ugar, previa oposid6n, entre los capitanes l' seguir el curso práctico; entendiéndose 'que sólo se
de Estado Mayor, Infantería,' Caballería, Artillería é considerarán aptos para dicho fin los que obtengan como
Ingenieros, para proveer las vacantes de oficiales pri- I ,mínimum 30 puntos. '. . . .
meros,yentre los primeros tenientes de Infantería, caba-l Odal'a.-Después de aduar todos los ofiCiales aspi
llería, Artillería é Ingenieros, para las de oficiales se- rantes, el T.ribunaJ pasará á examinar y calificar los
gundos ; unos y otros de las escalas activas de las res- trabajos :presentados en ·la forma expresada.
pectivas ,armaS y cuerpos, que no tengan nota alguna I Hecho el estado comparativo de los declarados aptos
desfavorable en sus hojas de servicias y de hechos. por el secretario, y comprobado éste con las papeletas
. Segunda.-Los oficiales aspirantes á ingreso en el Ide" los vocales que le sirvieron de base, procederá Je1
mencionado cuerpo, lo solicitarán 'antes del día 15 de presidente ,á abrir los sobres, de iguales lemas, á fin
agosto del año aGtual, en instancia'á S. M., formula,~ 1 de unir los nombres de los opositores 'declarados ap
da' en papel del -sello de la clase 11.ª, pudiendo unir tos á los trabajos de los mismos y que se pueda le
á las. mismas los certificados que estimen oportunos I vantar ,acta de los capitanes. y primeros t~n}e~tes.con
acreditando. sus méritos. I aptitud declarada para segUir el curso practico, ex-

Estas instancias las entregarán los oficiales aspiran- ¡ pre1;iva de los puntos de cada uno.
tes á sus jefes 'respectivos, que unirán las copias de i Los trabajos y los pliegos cerrados que contengan
las hojas de servicios y de hechos, cerradas con fecha 1 los nombres de los lemas correspondientes' á los oposi
corriente, dándoles con .la mayor urgencia el curso re- tores no ,declarados aptos, serán inutilizados.
glamentario. Seguidamente, el secretario formará relaciones nomi-

El día 1.2 de septiembre próximo se fijará en la nales ¡con separación de categorías, comprendiendo en
Intervención. general militar la lista de todos los opo- ellas únicamente el doble número de opositores de me
sitores por orden correlativo, con O:bjeto~de que puedan jor 'Calificación !le las plazas anunciadas, con el V.º,~..2
hacer las reclamaciones convenientes. del presidente, para que el Interventor general mill-

Tercera.-Lo"s ejercicios tendrán lugar en la Inter- tal' proponga a este Ministerio los que han de seguir
vención general militar por el orden de presentación de .el curso práctico que establece el artIculo 42 del regla
las instancias, ante ún Tribunal presidido por el Inter- mento orgánico .
ventor general militar, que podrá delegar en el Inter- En vista de dicha propuesta, se resolverá por este
ventor de Ejército secretario, actuando de vocales los Departamento los oficiales que han de seguir el curso
Interventores de distrito con destino en dicho Celltro, práctico, los cuales deben causar baja por. fin de sep
ó los jefes que á éstos substituyan, caso de enferme- tiembre en las unidades á que estén afectos, y alta, en
dad,ausencia ó vacante, y de secretario, sin voz,ni comisi.ón, en la Intervención general. militar en 1.'2 de
voto, un comisario de Guerra designado por el Inter- octubre siguiente, debiendo reclamárseles el sueldo en
ventor general militar. tero de su empleo, desde esta: última fecha y níien-

Cuarta.-Los exámenes darán principio el día 15 de tras sigan el referido curso práctico, por la nómina de
septiembre próximo, y consistirán en desarrollar por excedentes de la primera región, y, asimismo, les será
escrito, bajo la inspección del Tribunal, en el plazo de abono dicho tiempo para todos los efectos, como
máximo de seis' horas el contenido de un tema de de servicio efectivo en su arma ó cuerpo respectivo.·
cada tino de los tres grupos de materias siguientes: NOl'ena.-El curso práctico dará principio el 1.º de

·Primer grupo. Administración públic:a en Espaiía, octubre, para' terminar el, 31 de marzo de 1916, y se
Economía política y Hacienda, Nociones de Derecho civil seguirá en los distintos Negociados de. la Intervención
y mercantil. " general militar y en los de la Intervención de la pri-

.Segundo grupo,'· Teoría y arte de la Administración mera región. .
militar, Legislación de haberes y de los diversos ser- Terminado el curso, el Tribunal de oposiciones pro-
v·icios de Guerra. cederá. á hacer la calificación definitiva de los oficia-

Tercer grupo. Tened~tría de libros, Contabilidad ge- les nspirantes, teniell{~o en cuenta la que obtuvieron
neral del Estado y, Contabilidad militar. . en el examen,' 16s informes de los jefes de Negociado

Quinta.-El oficial aspirante que, al ser llamado para y Sección donde le hubieren seguido, respecto á su ca
actuar deje de concurrir, sin justificar, á juicio del pacidad, carácter, aplicación y conducta, y las hoJas
Tribunal y por medio' de certificación la falta de com- de servicios y de hechos.
parecencia, será eliminado de la relación de oposito- Practicada dicha calificación, formará el secretario
res. Si la ausencia estuviere justificada, 'podrá actuar relaciones .nominales, separadas por categorías, de los
dentro de los tres días hábiles siguientes, y transcu- capitanes y primeros tenientes. que por haberla obte
nido este plazo sin presentarse, será dado de. baja de- nido mejol: deban ser nombrados para cubrir las va
finitivamente entre los opositores, por justificado que cantes anunciadas, las cuales relaciones serán visadas
sea el motivo de su falta. por el presidente. En vista de éstas, el Interventor ge-

Sexta.-El opositor sacará á la suerte una papeleta nei'al militar propondrá á este Ministerio que dichos'
de cada uno de dichos tres grupos, cada una de las oficiales causen alta definitiVa en el cuerpo de ínterven~

Señor.
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clOn militar, en la categoría correspondiente y por el
orden de méritos, y baja en el de su procedencia en la
revista de mayo, asignándoles destino en aquél.

Los oficiale,s ingresados eú el cuerpo de Intervención
militar, ,seguirán disfrutando las pensiones de cruces
que posean, hasta su ascenso al empleo inmediato, re
tiro ó 'ascenso á Interventor de .Ejército, según los
casos.

Décima:-El Interventor general militar remitirá á
los jefes de las respectivas Secdones del Ministerio,
relación de los capitanes y primeros tenientes de cada
arma ó cuerpo que hayan seguido el curso práctico
y que por exceder del número de las vacantes anuncia
das deban cesar en el destino en comisióri que venían
desempeñando:, á Hn de que se les asigne el Que proceda
para' la revista del citado mes de mayo de 1916.

Los capitanes declarados aptos al terminar el curso
práctico, que excedan' de los 17 que se convocan, ocupa
rán las vacantes de oficiales primeros que ocurran en
el ,cuerpo de Intervención militar, ínterin no haya nin
gún oficial segundo en condiciones de aSCenso. Cuando
éstos últimos sean declarados aptos, ocuparán sin inte
rrupción las vacantes Que ,ocurran, v una veZ ascen
didos todos los ofici¡¡les segundos aptos, se proveerán
las sucesivas vacantes de oficiales primeros con los
capitanes que falten,.~con certificado de aptitud, que 10
tengan solicitado. -

Madrid 4 de febrero de 1915.

TEMA 6.º

Formas poljacas del Estado. - (a) Org.ánicas. - (h)
Sociales.-De la ¡vida del Estado.-I\'acimiento his
tórico de los Estados.-Formas de unión y crecimien
to.-Decadencia y muerte,-Vida normal y vida anor- '
mal de un Estado.

TEMA 7. º
El Derecho Adminisfraii¡.'o y la ciencia de la Admi

nistración.-Collsideraciones generales.-La Administra
ción como función lotal del Estado.-La Administra~

ciá.1l como función especial.-Los funcionarios públi
cos. - Relación del funcionario con el Estado. 
Relación de los funcionarios entre sí.-Jerarquía ad
ministrativa.-Relació'l de los funcionarios con ,los
particulares.-Relación de los funcionarios con los po
deres públicos.

TEMA 8.º

Es¡'eras de la Administraciá.n.-Ufliones de Estado
y Administraciá.n de los Estados federales.-Adminis
tración del Estado. - Admittistraciá.fl Central. - Sus
principios fundamentales.-- El Jefe de Estado. - Los
Ministros.-Organización rninisteria.1 de los Estados mo
derllos,-Organos ejecutivos, consultiv{)s y deliberantes.

Preliminares.-Detenninación de la nOClOn del De-
o recho.-Elementos del Deiecho.~Fuentbs de las re
glas del Derecho.-Aplicadón de, las mismas.-In
fracción de dichas reglas y restablecimiento del De
recho.-Clasificaciones ómanifestaciones del Derecho.,

Programa p!l!ra la cunvocato.ia de in~reso, en el
Cuerpo de Intervención Militar

PRIMER GRUPO

Administración Pública de España, Economia Po
lítica, Hacienda y Nociones de Derecho Civil
y JllJercantil.

NDMINISTRACION PUBLICA DE ESPA:&A

TEMA I.º

TEMA 2.º
El Estado.-Organismos en que se, ha ido manifes

tando . la idea del Estado.-El Derecho PoWico.
Fines, medios y poder del Estado.-Regla jurídica
fundamentdl de la organizaciá.n del' Esiado.-'-La Cons
titución vigente en España.-Estructura de la Consti
tución de 187 6.-Los precedentes históricos.

TEMA 3.º

.Relaciones del Estado,- (a) Con él inclidduo.- (b)
Con la sociedad en general.-;- (c) Con . las sociedades
de fines especiales.-Preceptos comentados de la Cons
:ütución vigente, relativos al contenido 'de este tema,-
Leyes y disposiciones complementarias. .

TEMA 4.º

Organizaciá.n del Estado en ge.neral.-La represen
iaclá.n.-RepresentacÍón del elemento individual.-Re
presentación del ,elemento social.-Procedimiento elec
ioral.~Preceptos comentados ide la Constitución vi
gente, relativos al contenido de este tenm. y disposicio
nes complementarias.

TEMA 5·º

Organización del Estado en particular .--Poder le
gislativo . .....,. Poder judicial. -- Poder ejecutivo.-Poder
moderador armónico. - Preceptos comentados de la
Constitución vigente, relativos. al contenido de este tema
y disposiciones comp1ementar.ias.

TEMA 9.º

La Administración Central en España.-;-Uneas ge
nerales.-EI Rey.-Los Ministros.-EI Consejo de Mi-,1 nistros.-Funcionarios ministeriales.--Otros organismos

1 y e1emeiltos complementarios.-Precedentes históricos.
1 De los Ministerios en particular .-Presidencia del Con-

J

sejo de Ministros.-Ministerio de Estado.-Dc Gracia
y Justicia.-De la Guerra.-De Hacienda.-Dc Mari
na.-Be Gobernaciól1.-De Instrucción Pública y Be
llas Artes.-De Fomento.-Del Consejo de Estado.

\ Delegados ·de la Administración Celdral.-I,os Gober
nadores de provincia.-Alcaldes y tenientes de Alcal-
de, etc., como delegados permanentes.-De1egados es
peciales.

TEMA 10

'Administ'raciá.n local.-Ré1aciones .entre la Adminis
tración local ,y la Administración del Estado.-Cen
ti:'alización y descentralización.-El regionalismo y las
mancomunidades.-La región, y la provincia.-El Mu
nicipio.-La {1dmi'nistración local en España.-La pro
vincia: su ,organización.-E1 Gobernador, la Diputación
provincial y la Comisión permanente,-E1 Municipio.
El Concej o.-Los Ayuntamientos constitucionales,

TEMA 11

\.
Administració.tt colonial.-Co10nias .-Co!onizadón es

pañola.-Régimen vigente .en, Marruecos y posesiones
africanas,

TEMA 12

Funciones admtnistrafil'as referentes á los fines del
Est'ado',-Adminisfraciá.n jttridica.-La policía como Ser
vicio pÚblico.-Reconocimiento 'Y limitación de la li
bertad individual.-Actos de ga:ran~ía jurídico-social.·
Registros.-Fe pÚblica.-El Cuerpo de Intervención
Militar como depositario de la fe pública.-Limilaciones
de la propiedad en inferés pliblico.-Caza y pesca.-·
Limitacioñes del derecho de gozar; ,propiedad intelec
tual; propiedad industrial; el impuesto.-Lilllitación
del derecho de disponer; consideraciones sobre el
derecho de fundar y sobre la exrlropiaci6n forzosa.
Servidumbres públicas.-La' propiedad de las perso
nas jurídicas; la desamortizaci6n.--Derecho industrial
y derecho obrero.

TEMA 13

Administración social.-El bienestar f,lsico y el bietE
espirlfttal.-Beneficencia.-La Iglesia y la Administra
ción.-El Estado y la enseñanza; organización de
1ao enseiíanza en España en sus distintos grados.
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TÉMA 28

TEMA 14

Adllliliisfración social (continuación) .-El bienestar
econ6mico.-La Administración pública y la produc:'.
ción nacional; medidas oficiales para el fomento de
las industrias extractiva, agrícola, pecuaria y fabril.
La Administración y el cambio; el comercio interior;
el comercio exterior.-Vías de comunicación; camin::>s
ordinarios, ferrocarriles.-Puertos, correos, telégrafos
y teléfonos.-La Administración pública y el consumo.

TEMA 16

TEMA 17

Modo (1e desenFolverse la acción administrativa (con
tinuación). - La Estadística. - Demografía. - Movi
núento socia1.-Estadística económica.-Organismos en
cargados en (Es.paña de na.cer ;la Estadística.-Su funcio
namiento y publicaciones.

TEMA' 18

Modo de desem'olverse la acción administrativa (con
tinuación).-Los medios.-Medios personales.-Medios
materiales.-Consideraeión. especial sobre los bienes na
cionales, provinciales y municipales.-Montes, minas
y aguas.-Legislación sobre estas materias.

TEMA 19

Modo de desem'olverse la acción administrativa (con
tinuación).-Aplicación de medios á fines.-Adminis
traciqn !inanciera.-Ejecución de los servicios públi
cos.-Obras y contratos.-Consideración especialísima
sobre los contratos administrativos.-Subastas y con
cursos.

TEMA 20

La contratación en· el ramo de Guerra.-Sus caracte
res especiales.-Legislación vigente en la materia y
sus principales disposiciones.

. TEMA 21

.El proCf!dimiento administrativo .-El procedimiento
gubernativo. - La jurisrjicción ordinaria. - El Estado
como demandante.-'El Estado como demandado.-E1
procedimiento administrativo en el ramo de Guerra.
Expedientes de distintas clases, seguidos dentro de la
esfera: gubernativa _y administrativa,

TEMA 22

El procedimiento administrativo (continuación) .-Lo
contencioso-administrativo.-Estudio teórico de la cues
tión.-Modo práctico de resolverla en los Estados
modernos.-Lo contencioso-administrativo en España;
legislación vigente.

TEMA 23

El procedimiento aelmi!Íistrativo' (continuación).
Conflictos y compdencias.-Estudio teórico.-La, 1e
gislaciQn positiva.

Economía Política y Hacienda

ECONOMIA POLITICA

TEMA 24

Introducción al estudio de la Cie.ncia económica.
Definición de la Ciencia económica.-Objeto y fin
de la misma.-Su división en racional y aplicada.-·Sus
límites, importancia y relaciones.

TEMA' 25

La propiedad.-Teorías sobre el derecho de propie
dad.-La propiedad 'individual y la propiedad colec
tiva.-El individualismo y el socialismo en su consi
deración económica.

TEMA 26

TEMA 27

Agentes de la produccMn.-Trabajo.-Su definición.
-Su jerarquía natura1.-Trabajo del sabio, del em
presario y del obrero.-Libertad del trab'ajo.-Dere
cho al trabajo.

TEMA 29

Del capital.-Diversas acepciones de la palabra ca
pital.-Concurso de este agente en la producción.-Su
formación.-Su clasificación.-Proporción entre el ca
pital fijo y el circulante.-Abundancia y escasez de
capitales.-Armonía y asociación del capital y del
trabajo. .

TEMA 30

M,áquinas, invenciones y descubrimientos.-Su .defini
ción en Economía política.-Su influencia en la produc
ción.-Su utilidad para la sociedad' en .general y para
los trabajadores.-Inconvenientes transitorios que pue
den. producir.-Circunstancias que los atenúen.

TEMA 31

De -los agentes nafurales.-Iclea general de los mis
mos.-Su clasificación.-Su concurso en la produc
ción.-Conquistas del hombre sobre la naturaleza.

TEMA 32

De la industria en general.-Acepción de la pala
bra industria en el uso común y en la Ciencia económi
ca.-Desarrollo progresivó de la inclustria.-Su orgll;
nizaci6n en los tiempos modernos.-C6mo debe claSI
ficarse la industria.

TEMA 33

De la. industria extraetiva y ele. ia Agripultura.-Idea
de la industria extractiva y su extensión é importan
cia.-Agricultura.-Su definición.-El progreso agrí
cola.-Cultivo intensivo y extensivo.·-Contratos para
la explotación de la tierra.-Amortización Y' libre circu
lación de la propiedad territorial.

TEMA 34

De la ind/lstria fabril.-Su definicióI~.-Trabajo~ que
comprende. - Su desarrollo. -:- Su cara;t.er ~~peclal.
Concentración de la poblaclón.-Clas1Í1caclOn ~e la
industria fabril.-L'as grandes y las pequeñas mc;1us
trias.
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T~A 35

Del comercio.-Definición.-Desarrollo histórico del
comercio.-Clases de comercio.-El comercio interior y
el exterior.-Beneficiosos efectos del tráfico.

TEMA 36

De las profesiones liberales.-Va producción llamada
inmaterial.-Si son productoras de riquezas las in
dustrias 'que tien;den .á modificar al hombre.-Verdadera

'importancia d'e las profesiones liberales.

TEMA 37

Formas de la producc(.ón.-Empresas y empresario's.
-Empresas por asociación:-Seguros.-Sociedades' nier
cantiles.-Colectiva, en comandita y anónima.-Socie~

dades cooperativas y sus clases.

TEMA 47 .
Del crédito territorial.-Definición, objeto é impor

tancia del mismo.-lnstituciones de crédito territorial
existentes y cómo funcionan.-Crédito agrícola.-Ban
cos agrícolas.

TEMA 48

Disfribución de la riqueza.-lmportancia del probJe.
ma.-Renta nacional.-Renta bruta y neta socia1.
Agentes entre qu~ene's se distribuye.-Nomenclatura eco
nómica.-Mecanismo y leyes generales de .la distri
budón.

TEMA 49

De la remUneTaClOn del frabajo.-Salario.-Otras dc-'
nominaciones.-Sus varias formas.-Preció del traha
jo.:--Trabajo de las mujeres; inferioridad de su sa
lario.

TEMA 50
TEMA 38

De la remuneración del trabajo (continuación).-Ne-
Teoria del valor y de la riqueza..-Ñoción del valor. I cesidad de. que los salarios sean elevados.-lnconvenien

-Distinción entre el valor Y' utilidad.-Cambio.-Medi-· tes de las variaciones répentinas.-Medios propuestos
da general de. valores.-Oferta y demanda.--;-Gastos .para la elevación de los salarios; duración del tra
de producdón.-Riqueza." bajo fijado por la ley; ley de. pobres; coaliéiones y

huelgas; emigración; repartición de tierras.
TEMA 39

'Del precio.-Su definici6n.-Sus varias clases.-Su
relaci6n con el valor.-Precio natural.-Precio corrien
te; cómo se regula.-Explicaci6n de la f6rmula de la
oferta y la demanda.-Otras causas que influyen en
la determinaci6n del precio ..

TEMA 40

Circulació·n de la riqueza,.-Qué se entiende por circu
laci6n de .la riqueza.-Su desarrollo progresivo.-Su

. influencia en la producción.-lnstrumentos 6 medios
de circúlaci6n.-Causas que la perturban.-Causas que
la aceleran.-Vías de comunicaci6n.-Densidad de la
poblaci6n.-Libertad y seguridad en los cambios.
Producci6n abundante.-Crédito.-Circulaci6n 'aparen
te 6 artificial.

TEMA 4I

Del lJarnbio.-;Su origen, formas y condicioi:tes esen
ciales.-Efectos econ6micos del cambio.-Su5 límites.
Fin del cambio.

TEMA 42

De la rnoneda.-Sus clases.-Sistema mouetario.-In
venci6n de la moneda.-Servicios que presta.-Si es
un signo, un equivalente 6 una medida de valores.
Monometalismo, bimetalismo y polimetalismo.-Fabri
caci6n de la moneda.-Ley de Gresham.

TEMA 43

DeJ· crédito en general.-Idea general del crédito.
Sus varias clases.-Sus ventajas.-Títulos 6 documentos
de crédito.-Su clasificaci6n.-Letra de 'cambio.-Li
branza. - Pagaré. Cheque. - Oficina dé liquida
ci6n Clearinghouse, en Londres.

TEMA 44

De los esfablecimienfos de crédito.-Los Bancos, su
origen, su· desarrolló sucesivo, sus funciones y su utili-·
dad.-Clasificaci6n de los Bancos.-Bancos de depósito.
-Mecanismo de sus operaciones.. .

TEMA 45
De los, Bancos de descuento y circulaclóJz'.--Opera

cionesque comptende.-Billetes de Banco.-Reserva
metálica.-Carácter mixto de los Bancos modernos.
Sociedades cooperativas de ?rédito.-Banco·s populares.

TEMA 46
Del Banto de España.-Su historia.--Sus funcio

nes.-Sucursales del mismo.

TEMA 5I

Interés del capital.-R(lmuneraci6n del ~apital.-Sug,

varios nombres.-L'egitimidad del préstamo á interés.
-Bases 6 elementos de interés.-L'eyes que regulan
el precio del capital.-Tasa legal del interés.-Sus
efectos econ6micos.-Ventajas de la libertad del prés
tamo á in't'erés.

TEMA' 52

De la renta de' la tierra,-Definici6n.-Apreciacio
nes acerca de su otigen.-Si puede la. renta ,de la tie
rra considerarse como un monoRolio.-Causas que in
fluyen en la elevaci6.n de la misma.

TEMA 53

Del consumo drJ la riqueza.-ldea general de este
fen6meno econ6mico.-Naturaleza y clasificaci6n de los
c'onsumos.-Cuáles son los más convenientes.-Sus ·efec
tos econ6micos.-El lujo.-Relaci6n entre la produc
ción y el consumo.-El productor y el 'consumidor;
sus tendencias y aspiraciones.

TEMA 54

Política econÓlmica.-El sistema prohibitivo 'Y de pr@
fección.-ldea general del mismo.-Principios erróneos.
en que' descansa.-Prohibiciones.-Derechos protecto
res.-Primas á la importaci6n Y' á la exportaci6n.
Del cambio libre.-Concepto general de este sistema.
Sus bases. fundaméntales.-Influencia de este· sistema
en el bienestar general.

TEMA 55

De la població,n.-lmportancia de esta cuestión.
Ley de Malthus y sus preccdentes.-Estudio del mo
vimiSinto de poblaci6n en España.

HACIENDA

TEMA 56

Preliminares y definici,6.n .....;..,ConcrJptos generales.--Le
gitimidad de la propiedad del Estado.-Cosas que
pueden ser objeto de la propiedad del Estado.-Apti
tud del ,Estado para la producci6n econ6mica.

TEMA 57

Las necesidad,es y l,os gastos del Estado.-Los gastos
públicos en general.-Los gastos de personal )! ;na
terial.---Gastos que ocasi<?na la organizaci6n p,ol!tlCa,
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la realizaci6n del derecho; la aCClOn administrativa
en materia de Religión, Moral, Ciencia y Arte; la
intervenci6n en el fomento de la esfera económica:
la gesti6n financiera y la acción colonizadora.-Gas':
tos extraordinarios; deuda y cargas de justicia.

TEMA 58

"Los Rastos públicos en España.-Obligaciones. gene
rales del Estado.-Casa real.-Cuerpos colegislado
res.-Deuda pública.-Clases pasivas.-Obligaciones de
los departamentos ministeTiales.-Presidencia del Con
sejo de Ministros.-Gastos de cada uno de los 1\1inis
terios.-Gastos de las contribuciones y rentas públi
oCas.-Posesiones españolas en el Golfo de Guinea y
acción en Marruecos.

TEMA 59

Los ingresos.-Principios fundamefzfales.-Propieda
des del Eslado.-R.etribución de los serFicios del Es
tado.-Ingresos obtenidos por la intervención de la
,Administración pública en los fines de cultura general ..
religión, moralidad y .enseñanza.-Ingresos obtenidos
por, la intervención de la, Administración pública en
el fin económico; la acuñación de la moneda; el ser
vicio de comunicaciones.·_ Estancos y monopolios.
Consideración especial sobre el monopolio de los jue
gos de azar y sobre la lotería.-'Ingresos obtenidos
en otros varios servicios administrathtos; Giro mutuo
del Tesoro; Cajas de dep6sito; publicaciones espe-
ciales, etc. ' ,

TEMA 60

, Los ingresos.-Principios fundamentales (contiTIu~
dón). - La contribución. - Su verdadero concepto.
Base, método y forma de la tontribucl6n.--:Repartición
equitativa de las contribuciones yo diIicultad de con
seguirla.-La contribución única.-Multiplicación de las
oContribuciolles existentes.-La difusión de la contri
bución.

TEMA 61

Los ingresos.-Principios fundamentales (contiúua
ción).-Base <le la contribución.----,.Contribución perso
nal :y contribución real.-Método de la contribución.-':'
Contribuci6n fija, contribución personal ycontribu
ci6n progresiva.-Forma de la contribución.-Contrí
bucio'nes directas y contribuciones indirectas.

TEMA 62

Los ingresos en España según la legislación l"igen
fe (continuación) .-Contribuciones directas.

TEMA 63

Los ingresos en España según la legislación vigente
(continuaci6n) .-Contribuciones bdirectas.

TEMA 64

Los ingresos en España según la legislación vigente
(continuación) .-Monopolios y servicios explotados por
la Administración.

TEMA 65

Los ingresos en España según la legislación vigente
(continuaci6n).-Propiedades y derechos del Estado.

TEMA 66

Los .ingresos en España según la legislación ¡'igente
(continuación) .-Recursos del Tesoro.

TEMA 67

El crédito del Estado.-Bases del mismo.-El em
préstito.-Legitimidad, garantía y tanto por ciento del
interés.-Historia y situación actual de la Deuda en
Esp"-ña.

TEMA 68•
OrganizaciólZ jinanciera.-La Administración de la

Hacienda pública; principios en que se funda.-Or
ganización y régimen Ije la Hacienda vigentes en
España.-Preparación de la gestión financiera.-Ca
tastro.-Organización de la Administración central de
la Hacienda pública.

TEMA 69

Organizaci.Ón firza,nciera de España (continuación).- ,
Contabilidad de la Hacienda pública.-Idea de la con
tabilidad de Hacienda en generaL-Cuerpos llamados
á desempeñarla.-Inspección é intervención de la ges
tión de Hacienda.-Intervención general del Estado.
Intervenciones especiales de algunos Ministerios.-El
Tribunal de Cuentas del Reino.-Los expedientes de
alcancl'> y reintegro.-Las Cámaras y su misión en
cuestiones' de Hacienda.

TEMA 70

Organización finanCiera Ele España (continuación).
La Hacienda de las provincias.-La Hacienda de'los
Municipios.-La organizaci6n de la Hacienda en las
colonias españolas y países 'sometidos á nuestra in
fluencia inmediata.

TEfl1A 71

Política ¡üwnciera,.cc-Resumen histórico de la Ha
cienda española, á partir de la guelTa de la Il1depen
dencia.-Sitnación actual de nuestra Hacienda.-Ten
dencias y' orientaciones que se proponen por los di.
ferentes partidos políticos para el mejoramiento de
nuestra situaci6n, lo ülÍsmo para acabar con el déficit
en los presupuestos, que para amortizar la Deuda.

Nociones de Derecho civil y mercantil

DERECHO CIVIL

TEMA 72

Concepto del Derecho ci¡;il.cc-Derecho civil común
y foral.-De las leyes, de sus efectos y de las reglas
generales para su aplicación.

TEMA 73

Estado y -capacidad civil de las personas.-De los
derechos reales, de la propiecj.ad y modos de adquirir
ésta.

TEMA 74

De la sllcesÍ,Ón.-Sucesión testada é intestada.-De
la 'herencia y de los herederos engenera1.--:-De la le-'
gít.lma.-De las mandas y legados.-De la sucesi6n
intestada y de las 'disposiciones comune.s ~ todas las
herencias.-Testamentos.-Testamentos especlales.

TEMA 75

Del testamento militar .-Precedentes hist6ricos.
Quiénes pueden otorgarle y en qué casos.-Forma de
este testamento.-Efectos y validez del mismo. '

TEMA 76

De la obligación.-Diferentes clases de obligaciones.
-Extinción y prueba de las mismas.

TEMA 77

De "los coni'ratos.~Disposiciones generales; validez;
eficacia; interpretaci6n; rescisión, y:' nulidad.-Docu
mentas públicos y privados.

TEMA 78,

Contrato de compra\'cnta v contrato de arrendamÍen
to.'-:N"aturaleza y concepto' de estos contratos.-Sus,

J
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requisitos.-Cosas 'que pueden. ser objeto de uno y
otro contrato.-Forma de celebrarseéstos.-Efectos ju
rídicos de los mismos.

trayecticio.-De letras de cambio.':-Formaci6n del con
trato.-I.:etras irnperfectas.-Endosos.

TEMA 79

Contrato de .trabajo .-Contrato de mandato .-Natura
leza y concepto de estos contratos.-Sus requisitos.-
Efectos jurídicos que de estos contratos se derivan.

TEMA 91

Obligaciones anexas á.la letra de cambio.-Del li
brador, del endosante, del fiador por aval; del libra
do, de las indicaciones y de la intervenci6n en la.
aceptación ó pago.

TE;,I,IA So

Contrato de prenda.-Contrato de hipoteca.-Natu
raleza y concepto de e~tos contratos.-Sus requisi
tos.-Efectos· jurídicos 'que 'engendra¡~.

TEMA 8r

Del depósito; de la fianza; de los créditos, y de
la prescripción.

DERECHO ~I'IERCA~TIL

TEr.lA S2

Concepto del Derecho mercantil.-Comercio.-Obje
tos de comercio.-Actos mercanti1es.-Comerciantes y
su calificación legal.

TEMA .92

PreseniaciÓfz JI' pro~esto ·de las letras·.-Obligaciones
del tomador ó tenedor de las letras.-Del protesto.
Acciones que nacen de la letra de cambio.-Letras per
jtlc1icadas.

TEMA 93 .

Resaca y recambió.-Su concepto.-De las libranzas
.Y de los vales y pagarés á la or1en.-Formaci6n del
contrato.-Transmisión del documento.-OJ:ligaciones y
acciones.-De -los clie,ques.-Fines que con ellos se
consiguen. - Forma del docnménto. - Obligaciones y
acciol1es.-De las carias-órdenes de crédito.-Formadón
del contrato.-Acciones y, 'ob1iga<;:iones.

TEMA 94

TEMA 83

Capacidad legal de los comerciant'es.-Condiciones
requeridas 'para ella.-Excepciones.-Incapacidades para
el ejercicio del comercio.-Registro mer.cantil.-Defi
nición.-Libros.-Carácter de las inscripciones.-Ejer-'
cicio habitual y ordinario del tráfico mercantil.

TEMA 84

Deberes de los comercíalltes.-Libros que deben lle
varse.-Objeto de cada uno de ellos.-Formalidades de
los libros.-Conservación de la cOlTespondencia.-Cá
maras de Comercio.

TEMA 85

Con/ratos auxiliares de comercio.'-C1asificación ge
neral.-Con.frato de comisión mercardil,-Su concepto.
Especies de comisiones.-Formación del contrato. 
Obligaciones del comisionista y del comitente.--Térmi
no del contrato.

TE;I>IA 95

De las Compañías mercantiles en general.-Coh,cepto
de sociedad ó compañía.-C1asificación de las socie

, dades. - Formación del contrato social. - Derechos
y obligaciones de los socios.-Prohibiciones.-Adminis-
tración de la sociedad. /

TEMA 96

TEMA lOO

TEMA ror

Del contrato de seguros mal'.ítimos.-Concepto del
contrato ,-Objetos del seguro.-Tiempo y modo de
estipularse el seguro.-Capacidad legal de los contra
yentes ....:...Formación del contrato.-=Obligaciones y accio
nes del asegurador .-Obligaciones y acciones del ase-

De las Compañias colectivas. de comercio.-De las:
CompañJi:ls en comandifa.-De las Compañías tm,óni
mas de comercio.-Del término y. liquidación ~]e las
Compa~ías mercantiles.

TEMA 97
De las cuentas e.n participación.--De las préstamos

simples.-Confrato de transporte terrestre.-Concepto
y formación' de estos contratos.-Obligaciones que en
gendra.

TEMA 98

Del deposito mercantil.-Del afianzamiento mercantil.
':-De los .contraíos de seguros.-Formación de estos
contratos, requisitos dg 10;3 mismos y obligaciones que
producen.

TEMA 99

Del contraío de fletamento.-Concepto de la nave.
Naturaleza jurídica del contrato de fletamento.-Forma
ción del contrato.-Obliga<i:iones del fletante.-Respon
sabilidad del fletante.

Del contrato de fletamento (continuación) .-Obliga
ciones del fletador .-Responsabilidad del fletador.
Rescisión y modificación del contrato en virtud de
accidentes fortuitos.-De· los pasajeros en los viajes
por mar.

TEMA 88

TEMA 90

Contrato de cambio. - Nociones generales. - Instru
mentos por medio de los cuales se practica el cáinbio

, Contratos ¡ululamenlales de comercio,..-Su enumera
ción.-De la compraventa mercantil común.--Forma
ción del contrato.-Obligaciones que engendra y res
cisión del mismo.-De tas compraventas excepciona
les.-Subastas.:-Empresas de abastos.-Venta de cré
ditos.

De los' navieros.-De los capitanes y patronos de
buque.-De los sobrecargos.-:-De los' pilotos.-De los
contramaestres, maquinistas y marineros.

TEMA 87

.
De los corredoreiS ordinarios de comercio·.-Capacidad

legal, atribuciones, obligaciones, prohibiciones, respon
sabilidad y derechos.-Co1egiós de corredores.-De.los
corredores ó agenfes' dr; Bolsa.-Capacidad legal, 'atri
buciones y derechos.---'Colegio de agentes de Bo1sa.
De los 'corredores ini'érprefes de nav,ío.-Capacidad le
gal, atribuciones y derechos y obligaciones.

TEMA 86

De los age,nte.s auxiliares JI' mediadores de comercio.
De los factores y mancebos de comercio.-Capacidad
legal, atribuciones y obligaciones de unos .y otros.

De. los contratos mercantiles .eíz general.-Nodones
preliminares.-Clasificación de los contratos mercan~

tiles.-De los lugares de contratación mercantil y de
las Bolsas.
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zurado.-Causas de "rescisi6n del contrato.-Causas de í redIOs respecto de las .personas y organis~os militares
inutilidad. y sobre los no pertenecientes al Ejército.

TEMA r02

TEMA 5.º

Del préstamo á la graesa.-Concepto legal.-Ob
jetos afectos al préstamo.-Capacidad legal de los
.contrayentes. - Formaci6n dél contrato. - Obligaciones
n.el prestador.-Obligaciolles del tomador.-Causas de
nulidad.

TEMA r03

De los cuasi-contratos.-Naufragio.-A\'ería,-De las
,obligaciones que produc'e la avería común 6 gruesa.,

TEMA r04

De la suspensión de pagos y. de las quiebras.-De
la suspensi6n de pagos.-De la quiebra.-Efectos de
la declaración de quiebra.-Derechos de los acreedo
res.-Graduación de los créditos.-Del convenio entre

.Jos acreerJores y el quebrado .-Rehabilitación del que
brado.-Quiebra de las sociedades.-Suspensión de pa
Zos y quiebras de las Compañías de ferrocarriles y
-demás obras del servicio públieo.

SEGUNDO GRUPO

Te,oría y arte de la Administración militar, Le
gislaciólt de haberes y de los diversos servi
cios de Guerra.

TEORIA y ARTE
DE LA ADMINISTRACION MILITAR

TEMA 1.º

Preliminares.-Misión del Ejército.-Sus necesidades y
medios para satisfacerIas.-Concepto, origen y límites
de la Administración militar.-Sus caracteres.-Carac
teres que la distinguen de la Administración civil.-Con
--diciones comunes á todos los actos adminjstrativos.

TEMA 2.º

Principios permanentes y transitorios de la Adminis
tración del Ejército como ciencia.-Arte y derecho ad
ministrativo militares.-Estudio del derecho constituyen
te y, positivo.-Ciencias de que proceden la ciencia y
d derecho administrativo militares.

TEMA 3.2

Sujetade la Administración militar.-Lbs poderes del
Estado relacionados con el Ejército.-Condiciones de
la organización administrativo-militar.-Legislación or
ganica militar de España.-Ley constitutivá del Ejér
dto y disposiciones posteriores á su promulgación que
la reforman.

TEMA 4.º

Los' Centros directivos del Ejército en España.-Mi
nÍl,terio de la Guerra._Consejo Supremo de Guerra y
,Marina.-Organización y funcionamiento de ambas de
pendencias.

Clasificación de las operaciones administrativas.~-Di

rección, gestión é intervención.-Aspectos técnico y eco
l1ómico de la acciólí administrativa.

TEMA 6.1!

, Objeto de la Administración milital·.-Cosas ó me-
'dios que lo. constituyen.-Determinación de los recursos
del patrimonio miJitar.-Diferentes clases de industrias.
--,-Diferentes ciases de devengos.-Equidad en la de·
·signació.u y adaptación á las necesidades del Ejérci
to.-Objeto mediato de la Administración militar.-De-

TEMA 7.Q

Acción administrativa militar.-Sus momentos.-Pro
blemas que ha de resolver la previsión y cálculo de
las tllecesidades.-Necesidades que deben calcularse y
procedimientos para su cálculo.-Estados de fuerza.
Estadística de recursos ó medios.-Organización del ser
vicio de estadística administrativo-militar.,

TEMA 8.º

Presupuestos para los servicios de Guerra.--Princi
pios relativos al cálculo de medios.-Reglas sobre recau
dación de impuestos ordinarios.-Exf=epciones.-Tesoro
de Guerra.-Contribuciones extraordinarias, donativos y
enajenaciones. - El presupuesto de gastos. - Redacción
del de la Guerra.-Créditos.-Clasificación de gastos..

.-Principios sobre ordenación de los mismos.

TEMA 9.º

Ordenación de pagos.-Unidad requerida para el ser
vicio de ordenación de pagos.-Centralización y des
centralización de la misma.-Resumen de las operaciones
para la extracción dé fondos del Tesor<J.-Razones en
pro y eIí contra de la existencia de. Cajas militares.

TEMA 10

Empleo de los recursos del pliesupuesto.-Cambios,
adquisiciones y contratos.-Sus clases y condiciones.
sistem"s de adquisición.-Ventajas é inconvenientes de
las ~onvocatorias de contratantes.-Ventajas é inconve
nientes para las 'a: dqu'isiciones ventajosas.-Bases para
obviar los obstáculos que ofrezca la falta de fondos.

TEMA 11

Ventajas de las 'compras por comisió,n y discusión sobre
las mismas.-Clasificación de formas, de adquisición.
Clasificación de las condUones de los contratos.~Prin

cipales condiciones en todo. contrato.-Contrataciones en
formas solemnes.-Ventajas é inconvenientes de la eje
cución de servicios directos y por contrata.-Ejecución
militar de los servicios directos.-Enumeración de los
servicios administrativo-militares.-Necesldad de cuerpos
para su realización.

)

TEMA 12

Clasificación de los establecimientos neéesarios para
la gestión directa.-Principios relativos al número y si
tuación de los mismos.--,-Régimen de dichos estableci
mientos.-Régimen de caja, almacenes y talIeres.-Eje- .
cución de operaciones fabriles.-Ven~ajas é inconvenien
tes de los repuestos.,

TEMA 13

Aplicación de los mediós á las necesidades.-Sumini~
tra y pago.-Justificación pr~}ia ~l ?-ere.c}lo al 'petc~
ba de los medios.-Rec1amaclOn, hqUldaclOn, reconocI
miento y acreditación.-Comprobación de'la existencia
de los perceptores.-Discusión de la revista de presen
te.-Operaciones posteriores á la entrega de los me
dios.-Necesidad de las formalidades externas de los
actos administrativos. - Formalidades que preceden,
acompañan y siguen á los actos, documentos para ha
cerles consta!' y enumeración y objeto de los más prin
cipales.--Documentos de haber.

LEOISLACION DE HABERES
Y DE LOS DIVERSOS SERVICIOS DE GUERRA

TEMA 14

Objeto y enümeración de los haberescn metálico.--
Devengos en especie.-Cuáles se llaman prestaciones" y
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servicios.-Sueldo de los Oficiales generales del Ejér
cito por razón de la jerarquía, del mando, de las situa
ciones de cuartel y reserva, licencia y procesados.-Pla
zas en que se devengan.--Descuentos.

TEMA 15

Sueldo de los Jefes y Oficiales del Ejército por razón
de la jerarquía, por Armas ó Cuerpos, por los destinos,
por las situaciones de actividad, recmplazo, excedentes
y reserva.-Jefes y Ofi~iales c~m licencia, prisioneros,
-arrestados, encausados y penados.-Supcrnumerados.
Plazos en que se devengan.-Descuentos. .

TEMA 16

Sueldo del pei-sonal subalterno de los Centros, Pla
zas, Cuerpos y Establecimientos del ramo de Guerra.
Plazos en que se devengan.-Descucntos.-Haber anual
de las clases é individuos de tropa comprendidos ó no
~n la ley de 15 de julio de 1912.-Su aplicación y ob
servaciones.

TEMA 17

Pensioqes de cruces militares concedidas á Genera
les, Jefes y "Oficiales, clases ,é individuos de tropa.-Idem.
ídem á personas extrañas al Ejército.

TEMA 18

Gratificaciones personales de carácter permanente.

TEMA 19

Indemnizáciones, pluses por comiSiones ó servicios es
peciales y demás devengos de carácter eventuaL-An
ticipo de pagas.

TE~tA 20

Gratificación de gastos de representación, mobiliario,
material de oficinas, escritorio, casa, criado, uniforme,
vestuario, agencias, músicá, armamento, entretenimiento
de ganado y material; etc. '

TEMA 21

Indemnización por accidentes del trabajo.--Resarci
miento por deterioro, inuti:ización ó pérdida 'de material,
ganado ó efectos en funciones del servicio militar y
fuera de ellas.

TEMA 22,

Enganches y reenganches de las clases é individuos de
tropa no comprendidos eti la ley de 15 de julio de 1912.
-Legislación por que se rigen.-Junta Centr'al de en
ganches y reenganches de la Intervención general de
Guerra. '

TEMA 23

Montepío militar.-Pensiones del Tesoro.-Pagas de
tocas.-Pensión de los huérfanos de militares alumños
en Academias militares.-Devengos de las clases é in
dividuos de tropa alumnos de las mismas.

TEMA 24

Clasificación y enumeración de las raciones en espe
cie.--·Artículos que componen las raciones d~ diferentes
clases.-Substitución de artículos en las mismas.--Quié
nes tienen dere,cho á ración de pan y cuándo cesa este
derecho.-Oenerales, Jefes y Oficiales que tienen de
recho, para sus caballo!>, á ración ordinaria de pienso.
Ración ordinaria de pienso para el ganado de tropa
de los cuerpos mOI1tados.'-Ganado con derecho á ra
ción extraordinaria de piel1so.-Raciones de campaña y
maniobras para la tropa.,~Raciones de campaña y ma
niobras para el ganado.~-Quiéncs tienen derecho á ellas.
-~-Raciolles especiales de pienso.

TEMA 25

'Definición y clasificación de utensilios. - Artículos,
efectos y ropas que constituyen la cama militar.- ..Quién
tiene derecho á ella y cambio de ropa de la misma.
De qué se compone y á quién se facilitan los juegos de
utensilio de cuarte1.-Utensilios de guardias y pabe
llones.-Artículos y cantidades que se facilitan para el
alumbrado de cuarteles y gual'dias.-Combustibles y can
tidades que se entregan, para cuarteles y guardias.

TEMA 26

. Utensilio reglamentario de campamento en tiempo de
paz. _ Tiendas.-Combust;ble y alumbrado. - Devengos

í especiales de utensilio.-Quiénes tienen derecho á asis
tencia en los hospitales militares y forma de hacerse efec
tivo.-Descuentos por las estancias de hospital.-Obser
vaciones de demencia.-Descuentos que produce.-Auxi
líos para baños yaguas medicinales.-A quiénes se con
ceden.

TEMA 27

Clasificación del derecho á transporte.·~Derechos de
los militares á bagajes y precios á que han de satisfa
cerse.-Pasajes en ferrocarril y marítimos á precios re
ducidos.-Quiénes tienen derecho á pasaje y transpor
te por cuenta del Estado en ferrocarril, carros ó baga
'jes.-Quiénes tienen derecho á pasajes marítimos por
cuenta del Estado entre la Península é islas adyaren
tes.-Idem entre la Pen:nsula y plazas de Africa.-Cuán
do se devenga la gratificación de mesa y ración de
armada. '

TEMA 28

Enumeración de los servicios de Guerra. y Co.rpora
ciones encargadas de la dirección, gestión é intervención
de los mismos.-Sistema general económico.-Confección
del presupuesto de la Guerra.-Ordenación de gastos, de
pagos y de reintegros.-Pedidos de fondos.-Consigna
ción y distribución.

TEMA 29

Revista de Comisario.-Su objeto.-Explicación deta
llada de cuantos preceptos reglamentarios regulan este
servicio y documentos 'que como consecuencia de ello
han de formalizarse.

TEMA 30

Procedimientos para obtener medios materiales para
la ejecución de servicios y locales para su instalación.
Edificios del' Estado asignados al servicio de Guerra y
arriendo' de edificios parti:ulares.-Arriendos de, fincas
del Estado.-Disposicion~s,vigentes en la contratación
de los servicios de Guerra.

TEMA 31

Servicio de subsisten'Cias y de acuartelamiento.-Su ob
jeto y establecimientos con que cuenta para realizarlo.
-Modo de efectuarlo.-Artículos, efectos y material de
servicio., .

TEMA 32

Sigue el servicio de sabsistencias.-Diferentes modos
ó sistemas para la adquisición de primeras materias y
efectos para los servidos directos.--Serviéios contrata
dos.

TEMA 33

Sigue el servlClO de sabsistencias.-Conservación de
artículos de inmediato consumo.-Almacenes.-Diversas
operaciones en los mismos.-Clasifícación de éfectos.-":
Suministros.-~·Ajustes.-Régil1len de caudales.

TEMA 34

Sigue el servicio de subsistencias.-Material de servi
cia.-Adquisición, conservaCión y reposición.--Suminis
tros de pueblos á metálico.-Estadlstica del servicio.
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TEMA 9.º

Suministros especiales.-frlolliliarios de Capitanías ge
nerales y Gobiernos militares.-Adquisición y reposición
cJr, ~":lS mismos.

TEMA 36

Servicio del material de campamento.-Su objeto y es
tablecimientos con que cuenta para efectuarlo.-Régimen
del mismo.-Efectos y materia1.-Servicio de vestuario.
-Régimen del mismo en los cuerpos y aplicación de
los fondos de vestuario.

TEMA 37

Servicio de fLOspitales.-Su objeto y establecimientos
para su ejecución.-Adquisidón de, artículos y efectos.
-Conservación y suministro de los mismosr-Adquisi
ción, conservación y reposición de los materiales admi
nistrativo y sanitario.-Artículos, efectos y material de
servicio.

TEMA 38

Signe el senicio de hospitales.-Régimen de caudales
y de farmacia.-Datos estadísticos del seryicio.-Hospi
tales civiles.-Enfermerías militares.-Estancias domici
liarias.-Asistencia para baños minerales ó de mar.
Dementes.

TEMA 39

Servicio del material de lngenieros.-Su objeto y es
tablecimientos para ejecutarlo.-Régimen de caudales.
Ejecución de obras.-Venta del material inútil.-Efec
tos y material.-Expropiación forzosa por causas de uti
lidad pública.

TEMA 40

Servicio del material de ,Artillería.-Su objeto y esta
blecimientos para su realización.-Régimen de cauda
les.~Efectos y material.-Suministro y devolución de
armamento.-Venta del material inútil.

TEMA 41

Servicio de Remonta y Cría Caballar.-Su objeto y
modo de efectuarlo.-Establccimientos para conseguir
lo.-Compras de ganado y artículos.-€onse¡:vación de
los mismos,-Recría.-Venta de ganado inútil.-Régimen
de caudales. - Remonta de varios cuerpos. - Artículos,
efectos y material del servicio. '

TEMA 42
Servido de trensportes.-Prin:ipios genera'es.-Baga-'

jes.-Transportes por vías férreas y cuenta del Esta
do. - Transportes marítimos. - Listas de embarque.
Guías.--Efectos y material.

TEMA 43

Transportes del material por vías terrestres y maríti
mas. -- Principios generales. -Embargo de medios.
Transportes del material de artilleria.-,Régimen de cau
dales.-Alquileres.-Administración . de ,propiedades del
ramo de Guerra.

TEMA 44

Servicios especiales del Cuerpo de lntervención.-fun
ciones notariales.-Intervención de los testamentos mili
tares.-Toma de razón de reales despachos. y cédulas.
Régimen burocrático en las dependencias á cargo del
Cuerpo de Intervención.-Expedientes de las mismas.
Idem de responsabilidad administrativa.,-Idem sobre ac
cidentes del trabajo.-Idem de resarcimiento.

TEMA 45

Expedientes de alcance y reintcgro.~Formación, ha
mitaCÍón, resolución y archivo de los mismos.

Administración é Intervención centrales, regionales y
locales.-Reseña histórica del Cuerpo de Intervención.
Organización del mismo y de sus ilUxiliares.-Reglamento.
orgánico del Cuer,po, de Intervenciqn Militar.

TEMA 47

·Relaciones del Cuerpo de Intervención con Corpora
ciones fiscales administrativas por razón del pago de
impuestos.-Aplicación de la ley del tiembre ,á los ser
vicios de. Guerra.-Contribudón industrial.-Aduanas.
Consumos.-Contraste de pesas y medidas.-DerechoS
reales.

TERCER GRUPO

Teneduría de libros, Contabilidad general del
Estado y Contabilidad militar

T-ENEDURIA DE LIBROS

TEMA 1.º

Definiciones.-Consideraciones que debe reunir un mé
todo ;de teneduría de libros para que cumpla debida
mente su objeto.-Principio fundamental del método de '
partida ,¡doble y demostración de su verdad en todos
los 'Casos.

TEMA 2.º

Clasificación general de las cuentas que' intervienen'
en la partida doble.-Cuentas principales.-Cuentas per
sonales.-Casos en que se adeuda y acredita cada una
y \significación de 'sus saldos.

TEMA 3.º

Cuentas materiales.--'Cuentas intermedias ó provlSlo
nales.-~asos en que cada una se adeuda y acredita
y .significación de sus saldos.

TEMA 4.º

Cuentas corrientes con interés recíproco y variable.,
Métodos para llevarlas y explicación de cada uno.

TEMA 5.º

Libi:os y registros <;J1 los cuales se lleva la cuenta y
razón de las operaciones mercantiles; descripción de
las más i'mportantes.-Documentos relacionados con la
misma ;~xplicación de los más principales.

TEMA 6.º

Redacción de los asientos ,en los libros principales.
Fuerza probatoria de, tales asientos.-Errores en los
libros y modo de conocerlos y subsanarlos.

TEMA 7.º

Organización' y apertura de" contabilidades.-Su fun
damento y procedimientos que pueden emplearse.-Ope
raciones previas para 'verificar .el balance general de
cuentas.

TEMA 8.º

Balances de comprobación, saldos y situación.-Exa
men de balances.-Cierre· y reapertura de libros.-Li
qu~dadones.

Contabilidades especiales de las' compañías mercan
tiles, Bancos, fábdcas, fcnocarriles, etc., libros, regis
tros, estados y documentos especiales ele las m'ismas,-
Reconocimiento y comprobación de los libros de conta-
bilidad. .
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~ TÉMA 10
....,1 \ ()

;,; ¡ Método logismográfico.-Principios en que se funda
" y libros en que se desarrolla.

:..~ I
r

~/ CONTABILIDAD G.ENERAL DEL ESTADO
!

TEMA 11

Contabilidad pública.-··Su división.-Base de la mis
ma. -- Agentes que se distinguen. - Sistema adoptado
para llevar la ·contabilidad general· del Estado.-Razones
en que se funda su adopción.-Ofilig<.tción de rendir cuen
tas' por los agentes de 'la Administración.

TEMA 12

De la Hacienda pública.--De las obligaciones del
Estado y de los presupuestos.-Balances que deben
acompañarse á la ley depresupuestos.-Créditos amplia
bles con arreglo á 1a misma.-Suplementos de crédi
tos.-Créditos extraordinarios.-Prescripción de créditos
á favor"y en contra del Estado.

TEMA 13

De la ordenación é intervención ~tte los gastos y
pagos del EstadO.-Resultas· de ejercicios .cerrados.":'
Obligaciones de ejerCicios cerrados que se consideran
corrientes.-Obligaciones de' ejercicios cerrados según
que exista ó no remanente de crédito en el presupues
to de su razón.

TEMA 14

Cuentas generales.-Su extructura, justificación y en
lace entre sÍ.-Contracciones.-Aumentos y bajas.-Fun
cionarios obligados á rendir dichas cuentas.

TEMA 15

Convenio entre el Banco. de España y el ministerio \
de HaciendSl respecto al servicio de Tesorería del Es-
tado y reglamento que regula este servicio. .

TEMA 16

De los,ingresos, sus clases y explicación.-Mandamien
tos de ingreso, explicaci~n y tramitación de los mismos.

TEMA 17

De los pagos, su clase y explicación.-Mandamientos
de pago: descripción, justificación y tramitación. de
los mismos.-Arqueos y modo de efectuarlos.-Actas.

TEMA 18

Contabilidad de la Ordenación general de pagos del
Estado y de las ordenaciones secundarias de los depar
tamentos civiles y de Marina.

TEMA 19

Contabilidad de la Intervención central y de las In- .
tervenciones provinciales de Hacienda.

TEMA 20

Contabilidad especial de la Din;cción general de la
Deuda y Clases pasivas, de la caja de Depósitos y de
los estableCimientos fabriles á cargo de la Hacienda.

)

• TEMA 21

Comprobación y ajuste de las cuentas en la Inter
vención general de la Administración del Estado.--Con·
tabilidad de la misma.

TÉMA' 22

Del examen y juicio de las cuentas en el Tribunal de
las del Reino.-Recursos contra las resoluciones dicta-

•
das en el JUiCIO de jas mismas y ejecución de las
sentencias.-Expedientes de alcance y reintegró y can- .
celación de fianzas.

TEMA 23

Del examen y toma de razón de los expedientes de
concesión de créditos por el Gobierno cuando_ están
cerradas las Cortes.· -Del examen y comprobación de
la cuenta gener,al del Estado. ·-Memoria Glue ha de
acompañarse á la misma al someterla: á la aprobación
de las Cortes.·-Memorias extraordinarias que dicho
Tribunal ha de presentar al Parlamento cuando á ello
hubiere lugar.

CONTABILIDAD MILITAR

TEMA 24

Contabilidad de la Ordenación general de Pagos y
de las Ordenaciones secundarias de Guerra.-Formali
zadón de cargos del extranjero.

TEMA 25

Contabilidad de los establecimientos á cargo de lbs
cuerpos de Intendencia y Sanidad Militar, regidos pOi:
gestión idirecta.

TEMA 26

Contabi1id~d de. subsistencias en el sistema de pre-.
cios fijos.-Idem de subsistencias y utensilios en el sis
tema mixto, á metálico y suministro de pueblos. '

TEMA 27

Hospitalidad' civil.-Idem domiciJiaria.-Depósito de
transeuntes.-Destacamento de río de Oro.-Inventario
general de Guerra.

TEMA 28

Contabilidad de los estableciniientos á cargo de los
cuerpos de Artillería é Ingenieros.

TEMA 29

Contabilidad de los establecimientos de Remonta y
Cría caballar.-Idem de alquileres ode edifi-:ios militares.

TEMA 30

Extractos de revistas de los cuerpos armados del'
Ejército.-Su extructura, justificación y tramitación has
ta ¡ser relacionados en haberes:-Libro de alta y baja
del 'comisario de Guerra.'

TEMA 31

Nóminas de haberes de las clases militares.-Su ex
tructura, justificación y trámites hasta ser relacionadas
en haberes:-Cuentas de distribución de los Habilita-
dos de clases militares. .

TEMA 32

Cuentas del material de 'oficinas, accidentes del tra
bajo, conduccÍól1 de bañistas, etc.-Libretas de Habi
litados y pagadores.-·Estados de fuerza y haberes. .
Estado militar de fuerza y ganado.

TEMA 33

Contabilidad de premios y pluses de reenganche de
las 'Clases de tropa no comprendidas en la ley de 15
de julio de 1912.

TEMA 34

,Contabilidad militar encampaña.-Contabilidad in
terior de los cuerpos del Ejército.

..
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TEMA 35

Ajuste de presupuestos.~,Contabilidadde resultas de
ejercicios ,cerrados.

TEMA 36

, Examen!i liquidación de la documentación de haber
del Ejército y Guardia Civil, en la Intervención gene
ral de Guerra.-Relaciones de haber.--Pliegos de re-
paros y solvencia .de los mismos. '

Madrid '* de febrero de 1915.--E'Cha~üe,

DE;8'I'INOS

Excmo. Sr.: El Hey (q .D.' g.) hu tüuidu á. bien
desl;ina.r á laE inmediattts órelenes del Interveutor mi
liktr dc esa. región D. Francisco Nieto Bautista, al
comisario de guerra de segunda clase, con destino
cn la Sección de ajustes y liquidación de los cuer
pos disueltos del J<1jército, D. Artmo Hel"Inida Gil,
que pasará á situación de excedent-e, llercibiendo
el completo de su sueldo en activo con cargo al
C9-pítulo cone.,¡pondientc del presupuesto de este :M:i-
nistelio. .

De rea.l orden lo digo á V. E. para su cOllocimien
·to y demás efectos. Dios guardo á, Y. E. muchos
año:? l\ladrid 4 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señores Capitanes general~s de la· primera y segunda,
regiones.

.•..
Seccion de Sanidad Militar

DESTINOS

Excmo. Sr.: Ji-ll Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el veterirk'l.rio segundo del gnIpo mix
to de Ingenieros de Larache D. José PlaneHs Pérez,
pase destinado al regimiento Cazadores de J\;Iaa'ln,
Cristina, 27 de Oaballería, r que el de igual claso
ele este regimiento D. Aga.pio Malilla L6pez, pase
al citado gl'llJlo {le Ingenieros de Lm'ache, al qUiJ
SI1 incorporará con urgencia. .

De real orden lt) <ligo á V. E. pant su eonocimien
.to y. demás efectos., Dios guaxde á Y. B. muehos
afio;;. Jl¡Ia.drÍ<1 4 d.e febrero de 1915.

ECHAGüE

Señores .Capitán general de la primera región y Co
mandante general de Larache.

¡ .

Señor Interventor general de Guerra.

' ..
Seccion de Justicia y asuntos generales

DESTINOS

Excmo. Sr.: E,l Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
resolver que el coronel de Artillería, D. Antonio Ta
vira Ac.osta.,' nombrado direotor del Parque rogiolln.l de
J\Iaic1rid por TE".al orden de 2G del mes pr6ximo pa.:;a
do (D. O. núm. 20), desempeñe, sin perjuicio de su
a,ctual destino, el cargo de vaca'! de la Junta, de
munioionamiento y ma.teria1 de transportes de las
fuerzas en campaña.. '

De real orden lo digo á V. E. paxa su eonocimieñ
,toO fy ¡demás .efeotos. Dios gua.rde ,á V. E. mnchos
años. ,M)adlic1 3 de febrero de 1915.

ECHAGüE

Señor Capitán general de la primera región.

Seiior,' Pl'osident·e de 1:), .Tt1nt:t de munioiollamiento
y l'naterial de' transport'es de las fuerzas e11 c,'l.m

. paña.

Secdon de Instruccion, reclutamiento'
y cuerpos diversos

DES'eINOS

Excmo. Sr.: En vista. del eertificado de recono
cimiento f<Lcnltativo qm' Y. E. l'('miLió á -este J\Ii
llistcl'io en 2G de ,('u('ro pTóximo pasado, por cuyo
c10Glunentó se comprueba. 'Iue el primer tt~lliente de
ese cuerpo, cm sitna,eiém ¿/(~ l'eemlllazo por enfer
mo, afecto {t la Oomanc1ancÍi.l de Zamol'a, D. Pri
mitivo Vega, Oasho, se halla restab1ecido )' en dis
posición de pl'Cst~lol' el s,erviclo de su -e1ase, el Rey
(C{. D. g:) ha tenido (j. bien dis110nel' que el ex
jll'esado ofiei'a1 ¡;e¡L coloca.r1n en acúyO, tma.ndo le
corresponda, (luellando, mientras htnto, considerado
en la. f'ituadóll do reemplazo forzoso, con arreglo iL lo
pl'evl"Jlirlo en el <lJ:L. 31 de las instnlCciones ,apro
Iladas por real orden einmlar de 5 de junio de
1905 (O. L núm. 101).

De real orden lo. digo á V. E. p<Lra. su conOCImIen
to :y demás efectos.l Dios guarde á V. E. muohos
aflos. l\ladrirl 2 de febrero de 1915.

E:cHAoüe

Señor Director general de Carahineros.

Señor' Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Destinado por real orden del .Mi
nisterio ele la Gobern~lCión de SO del mes -próximo
]J:lsado, á la. Dirección general de Seguridad, el te
niente coronel de -ese cuerpo D. Isidoro Bustos Oaymó,
con destino -eu eS!L Dirección general, el Rey (que
Dio.'l guarde) se ha servido disponer que el expre
sado jefe quede en situación de excedente en la
primera región y afecto para haberes al 14.º ter
oio, por donde se le reclamará el sueldo completo
de su empleo, con cargo al capítulo 31, artículo
2.2 , sección G.a, del vigente presupuesto.

De real Ol'den 1Q. digo á V. E. para su, conoeimien
to y demás efectos.. Dios güu:rd,c á Y. E. muchos
añüs. Madrid: 4 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Oapitán general de la primen~, región é In
terventor general de GUerra.

" :' I "
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO'DE1; ~JERbITO
¡ :', \' 1;, . : .) . 1

Excmo. Se: Vista la instancia promovida por el
soldado del regimiento Infantería (le Murcia. núme
ro 37 RálllÓn .Mart.ínez Monteagudo, -en solicitud de
que se le autorice para contraer ma,trimOlíio, el Rey
(q. ~. g.) se ha servido. desestima.r dicha retición,
en VIrtud de lo prevemdo en nI Il,rt. ~l.) dB la.
vigente ley de reclutamIento.

De rea1 orden lo, digol a V. E. para su cOllocimien
·j;o }' demás efectos. Dios gua.rde 11 V. E. muchos
años. ,Madri<1 S 'de febrero de 1915.

ECHAGÜF~

Señor 0a.pitá,n general df' la,oet,ava, -región.

, '

MADRID.---TALLER,ES DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA


